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I 

(Actos legislativos) 

REGLAMENTOS 

REGLAMENTO (UE) N o 1310/2011 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 13 de diciembre de 2011 

por el que se modifica el Reglamento (CE) n o 1083/2006 del Consejo en lo que respecta a la ayuda 
reembolsable, la ingeniería financiera y algunas disposiciones relativas a la declaración de gastos 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EURO
PEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en 
particular su artículo 177, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parla
mentos nacionales, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo ( 1 ), 

Previa consulta al Comité de las Regiones, 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario ( 2 ), 

Considerando lo siguiente: 

(1) Los Estados miembros han considerado positiva la utili
zación de sistemas de ayuda reembolsable para operacio
nes en el período de programación 2000-2006 y, por 
ello, los han mantenido o han empezado a utilizar siste
mas de ayuda reembolsable en el actual período de pro
gramación 2007-2013. Algunos Estados miembros han 
incluido también descripciones de dichos sistemas en sus 
documentos de programación, que fueron aprobados por 
la Comisión. 

(2) El Reglamento (CE) n o 1083/2006 del Consejo, de 11 de 
julio de 2006, por el que se establecen las disposiciones 
generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Re
gional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohe
sión ( 3 ), establece instrumentos de ingeniería financiera, 
con zonas y un ámbito de intervención precisos. No 
obstante, los sistemas de ayuda reembolsable aplicados 
por los Estados miembros en forma de subvenciones 
reembolsables y líneas de crédito gestionadas por las 
autoridades de gestión a través de organismos interme
dios no están adecuadamente contemplados en las dis
posiciones sobre los instrumentos de ingeniería financiera 
ni en otras disposiciones del Reglamento (CE) 
n o 1083/2006. De acuerdo con el artículo 11, apartado 
1, del Reglamento (CE) n o 1081/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, relativo 
al Fondo Social Europeo ( 4 ), en el que ya se establece que 
la intervención puede hacerse en forma de ayudas reem
bolsables, es preciso modificar el Reglamento (CE) 
n o 1083/2006 para que los Fondos Estructurales puedan 
cofinanciar las ayudas reembolsables. Dicha modificación 
debe incluir las subvenciones reembolsables y las líneas 
de crédito gestionadas por autoridades de gestión me
diante organismos intermedios que sean instituciones fi
nancieras. 

(3) Teniendo en cuenta que los recursos financieros dedica
dos a ayudas reembolsables son reembolsados íntegra o 
parcialmente por los beneficiarios, es preciso introducir 
disposiciones adecuadas para que las ayudas reembolsa
bles reembolsadas sean reutilizadas con el mismo fin o 
de acuerdo con los objetivos del programa operativo 
correspondiente, a fin de garantizar que los fondos que 
se reembolsan se empleen adecuadamente y la ayuda de 
la Unión se utilice de la manera más eficaz posible. 

(4) Resulta necesario aclarar que las disposiciones sobre los 
grandes proyectos, los proyectos que generan ingresos y 
la invariabilidad de las operaciones no deben aplicarse, 
por principio, a los instrumentos de ingeniería financiera, 
puesto que dichas disposiciones están más bien previstas 
para otros tipos de operaciones.
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(5) Es necesario mejorar la transparencia del proceso de apli
cación y de garantizar un seguimiento adecuado por 
parte de los Estados miembros, así como por parte de 
la Comisión, de la aplicación de los instrumentos de 
ingeniería financiera, entre otras cosas, para que los Es
tados miembros puedan dar información adecuada a la 
Comisión sobre la naturaleza de los instrumentos esta
blecidos y las acciones pertinentes emprendidas por di
chos instrumentos sobre el terreno, es preciso introducir, 
por lo tanto, una disposición relativa al suministro de 
información sobre instrumentos de ingeniería financiera. 
Dicha transmisión de información permitiría también a la 
Comisión evaluar mejor el rendimiento global de los ins
trumentos de ingeniería financiera y proporcionar un 
resumen de los progresos realizados a escala de la Unión 
y de los Estados miembros. 

(6) Para garantizar el cumplimiento del artículo 61, apartado 
2, del Reglamento (CE, Euratom) n o 1605/2002 del Con
sejo, de 25 de junio de 2002, por el que se aprueba el 
Reglamento financiero aplicable al presupuesto general 
de las Comunidades Europeas ( 1 ), en la declaración de 
gastos que debe presentarse a la Comisión ha de figurar 
toda la información necesaria para que esta elabore cuen
tas transparentes que reflejen la imagen real del patrimo
nio de la Unión y de la ejecución presupuestaria. A tal 
efecto, debe adjuntarse a cada declaración de gastos in
formación sobre la cantidad total abonada en el estable
cimiento o la contribución a los instrumentos de inge
niería financiera y sobre los anticipos pagados a los be
neficiarios en el marco de las ayudas estatales El formato 
del documento adjunto debe definirse en un anexo del 
Reglamento (CE) n o 1083/2006, a fines de seguridad ju
rídica y coherencia. Sin embargo, la puesta en práctica de 
la recogida de datos necesaria para elaborar dicho docu
mento debe llevarse a cabo a escala nacional y, en la 
medida en que el marco jurídico aplicable lo permita, 
no debe tener como resultado una modificación de los 
sistemas informáticos nacionales. 

(7) Las modificaciones relativas a las formas y la reutilización 
de la ayuda reembolsable, así como a la exclusión de la 
aplicación de las disposiciones relativas a los grandes 
proyectos, a los proyectos generadores de ingresos y a 
la perennidad de las operaciones, a aquellas operaciones 
cubiertas por el artículo 44 (instrumentos de ingeniería 
financiera), tienen por objeto aportar mayor seguridad 
jurídica y claridad en lo que respecta a la aplicación de 
una práctica existente en esos ámbitos con efectos a 
partir del inicio del período de subvencionabilidad esta
blecido en el Reglamento (CE) n o 1083/2006. Por consi
guiente, dichas modificaciones han de aplicarse con 
efecto retroactivo desde el comienzo del actual período 
de programación 2007-2013. 

(8) Procede, por tanto, modificar el Reglamento (CE) 
n o 1083/2006 en consecuencia. 

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

El Reglamento (CE) n o 1083/2006 se modifica como sigue: 

1) En el artículo 2, se añaden los puntos siguientes: 

«8) “subvención reembolsable”: contribución financiera di
recta a título de liberalidad que puede reembolsarse ín
tegra o parcialmente, sin intereses; 

9) “línea de crédito”: instrumento financiero que permite al 
beneficiario cobrar la contribución financiera, que puede 
ser total o parcialmente reembolsable, relativa a los gas
tos abonados por el beneficiario y justificados por fac
turas pagadas o documentos contables de valor proba
torio equivalente.». 

2) En el título III, capítulo II, se añade la sección siguiente: 

«SECCIÓN 3 bis 

Ayuda reembolsable 

Artículo 43 bis 

Formas de ayuda reembolsable 

1. En el marco de un programa operativo, los Fondos 
Estructurales podrán financiar ayudas reembolsables en 
forma de: 

a) subvenciones reembolsables, o 

b) líneas de crédito gestionadas por la autoridad de gestión a 
través de organismos intermedios que sean instituciones 
financieras. 

2. La declaración de gastos sobre la ayuda reembolsable 
se presentará de conformidad con el artículo 78, apartados 1 
a 5. 

Artículo 43 ter 

Reutilización de la ayuda reembolsable 

La ayuda reembolsada al organismo que prestó la ayuda 
reembolsable o a otra autoridad competente del Estado 
miembro se reutilizará con la misma finalidad o de acuerdo 
con los objetivos del programa operativo pertinente. Los 
Estados miembros velarán por que la ayuda reembolsada 
se registre debidamente en el sistema contable del organismo 
o de la autoridad competentes.». 

3) Se inserta el artículo siguiente: 

«Artículo 44 bis 

No aplicación de determinadas disposiciones 

Los artículos 39, 55 y 57 no se aplicarán a las operaciones 
sujetas al artículo 44.».
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4) El artículo 67 se modifica como sigue: 

a) en el apartado 2, párrafo primero, se añade la letra si
guiente: 

«j) los progresos efectuados en materia de financiación y 
aplicación de los instrumentos de ingeniería financiera 
según se definen en el artículo 44, a saber: 

i) una descripción del instrumento de ingeniería fi
nanciera y de las disposiciones de aplicación, 

ii) la identificación de las entidades que aplican el 
instrumento de ingeniería financiera, incluyendo 
las que actúan por medio de fondos de participa
ción, 

iii) los importes de la ayuda de los Fondos Estructu
rales y la cofinanciación nacional pagada al ins
trumento de ingeniería financiera, 

iv) los importes de la ayuda de los Fondos Estructu
rales y la cofinanciación nacional pagada por el 
instrumento de ingeniería financiera.»; 

b) se añade el apartado siguiente: 

«5. Antes del 1 de octubre de cada año, la Comisión 
presentará un resumen de los datos sobre los progresos 
efectuados en materia de financiación y aplicación de los 
instrumentos de ingeniería financiera, proporcionados 
por las autoridades de gestión de conformidad con el 
artículo 67, apartado 2, letra j).». 

5) Se inserta el artículo siguiente: 

«Artículo 78 bis 

Requisito de información adicional en la declaración de 
gastos relativa a los instrumentos de ingeniería 
financiera y a los anticipos abonados a los 
beneficiarios en el marco de las ayudas estatales 

En un documento adjunto a cada declaración de gastos que 
deberá presentarse a la Comisión, con el formato establecido 
en el anexo V, figurará la información siguiente relativa al 
gasto total incluido en la declaración de gastos: 

a) respecto a los instrumentos de ingeniería financiera defi
nidos en el artículo 44, y según lo dispuesto en el 
artículo 78, apartado 6, el importe total de los gastos 
pagados para la constitución de esos fondos o de fondos 
de participación o la contribución a los mismos y la 
participación pública correspondiente; 

b) respecto a los anticipos abonados en el marco de las 
ayudas estatales, de conformidad con el artículo 78, apar
tado 2, el importe total de los anticipos abonados a los 
beneficiarios por el organismo que concede las ayudas y 
la participación pública correspondiente.». 

6) El texto que figura en el anexo del presente Reglamento se 
añade como anexo V del Reglamento (CE) n o 1083/2006. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor a los tres días de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El artículo 1, apartados 1, 2 y 3, será aplicable con efecto 
retroactivo a 1 de enero de 2007. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Estrasburgo, el 13 de diciembre de 2011. 

Por el Parlamento Europeo 
El Presidente 

J. BUZEK 

Por el Consejo 
El Presidente 

M. SZPUNAR
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ANEXO 

«ANEXO V 

Apéndice a la declaración de gastos a que se refiere el artículo 78 bis 

Referencia del programa operativo (n o de CCI): ......................................................................................................................................... 

Nombre del programa operativo: .................................................................................................................................................................... 

Fecha del cierre provisional de las cuentas: ................................................................................................................................................. 

Fecha de presentación a la Comisión: ........................................................................................................................................................... 

Instrumentos de ingeniería financiera (artículo 78, apartado 6) (importes acumulados): 

Eje prioritario 
Base de cálculo de la 

contribución comunitaria 
(pública o total) 

2007-2015 

Importe total de los gastos 
elegibles declarados de 

conformidad con el artículo 78, 
apartado 6 

Contribución pública 
correspondiente 

Eje prioritario 1 

Eje prioritario 2 

Eje prioritario 3 

Total 

Anticipos abonados en el marco de las ayudas estatales (artículo 78, apartado 2) (importes acumulados): 

Eje prioritario 
Base de cálculo de la 

contribución comunitaria 
(pública o total) 

2007-2015 

Importe total de los gastos 
elegibles declarados de 

conformidad con el artículo 78, 
apartado 2 

Contribución pública 
correspondiente 

Eje prioritario 1 

Eje prioritario 2 

Eje prioritario 3 

Total 

NB: Cuando un programa operativo tenga varios objetivos o se financie con cargo a diversos Fondos, el eje prioritario 
indicará el objetivo u objetivos y el Fondo o Fondos en cuestión.».
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REGLAMENTO (UE) N o 1311/2011 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 13 de diciembre de 2011 

por el que se modifica el Reglamento (CE) n o 1083/2006 del Consejo en lo que se refiere a una serie 
de disposiciones relativas a la gestión financiera para determinados Estados miembros que sufren, o 

corren el riesgo de sufrir, graves dificultades en relación con su estabilidad financiera 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN 
EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en 
particular, su artículo 177, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parla
mentos nacionales, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo ( 1 ), 

Previa consulta al Comité de las Regiones, 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario ( 2 ), 

Considerando lo siguiente: 

(1) La crisis financiera y la recesión económica global sin 
precedentes han dañado gravemente el crecimiento eco
nómico y la estabilidad financiera, y han provocado un 
fuerte deterioro de las condiciones financieras, económi
cas y sociales en varios Estados miembros. En particular, 
una serie de Estados miembros están sufriendo graves 
dificultades, o corren el riesgo de sufrirlas, especialmente 
problemas en su crecimiento económico y su estabilidad 
financiera, y un deterioro de su déficit y su nivel de 
endeudamiento, lo cual también es consecuencia del en
torno económico y financiero internacional. 

(2) Si bien ya se han emprendido importantes acciones para 
contrarrestar los efectos negativos de la crisis, entre ellas, 
modificaciones del marco legislativo, se está sintiendo de 
manera generalizada el impacto de la crisis financiera 
sobre la economía real, el mercado laboral y los ciuda
danos. Se está incrementando la presión sobre los recur
sos financieros nacionales, por lo que deben tomarse 
rápidamente nuevas medidas para aliviar esta presión 
mediante el mayor y mejor uso posible de la financiación 
procedente de los Fondos Estructurales y el Fondo de 
Cohesión. 

(3) De conformidad con el artículo 122, apartado 2, del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, en el 
que se establece la posibilidad de conceder una ayuda 
financiera de la Unión a un Estado miembro que sufra 
dificultades, o tenga un serio riesgo de sufrir dificultades 
graves ocasionadas por acontecimientos excepcionales 
que no pueda controlar, el Reglamento (UE) 

n o 407/2010 del Consejo, de 11 de mayo de 2010, 
por el que se establece un mecanismo europeo de esta
bilización financiera ( 3 ), creó un mecanismo de estas ca
racterísticas con el fin de preservar la estabilidad finan
ciera de la Unión. 

(4) Mediante la Decisión de Ejecución 2011/77/UE del Con
sejo, de 7 de diciembre de 2010 ( 4 ), y la Decisión de 
Ejecución 2011/344/UE del Consejo, de 30 de mayo 
de 2011 ( 5 ), se concedió esta ayuda financiera a Irlanda 
y Portugal, respectivamente. 

(5) Grecia ya tenía graves dificultades en lo que respecta a su 
estabilidad financiera antes de la entrada en vigor del 
Reglamento (UE) n o 407/2010. Por consiguiente, la 
ayuda financiera a Grecia no podía basarse en dicho 
Reglamento. 

(6) El Acuerdo entre acreedores y el Acuerdo de préstamo de 
la zona del euro para Grecia, celebrados el 8 de mayo de 
2010, entraron en vigor el 11 de mayo de 2010. Se 
prevé que el Acuerdo entre acreedores siga plenamente 
vigente y se aplique durante un período de programación 
de tres años, en la medida en que sigan existiendo saldos 
vivos con arreglo al Acuerdo de préstamo. 

(7) El Reglamento (CE) n o 332/2002 del Consejo, de 18 de 
febrero de 2002, por el que se establece un mecanismo 
de ayuda financiera a medio plazo a las balanzas de 
pagos de los Estados miembros ( 6 ), establece que el Con
sejo tiene que conceder ayuda financiera a medio plazo 
en caso de que un Estado miembro que no haya adop
tado el euro se encuentre en dificultades, o corra un 
elevado riesgo de sufrir dificultades en lo que respecta 
a su balanza de pagos. 

(8) Mediante las Decisiones del Consejo 2009/102/CE ( 7 ), 
2009/290/CE ( 8 ) y 2009/459/CE ( 9 ), se concedió esta 
ayuda financiera a Hungría, Letonia y Rumanía, respecti
vamente. 

(9) El período durante el cual está disponible la ayuda finan
ciera para Irlanda, Hungría, Letonia, Portugal y Rumanía 
se establece en las Decisiones del Consejo correspondien
tes. El período durante el cual se puso a disposición la 
ayuda financiera para Hungría finalizó el 4 de noviembre 
de 2010.
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(10) El período durante el cual está disponible la ayuda finan
ciera para Grecia en el marco del Acuerdo entre acree
dores y el Acuerdo de préstamo es diferente en lo que 
respecta a cada Estado miembro que participa en dichos 
instrumentos. 

(11) El 11 de julio de 2011, los Ministros de Finanzas de los 
diecisiete Estados miembros de la zona del euro firmaron 
el Tratado por el que se establece el Mecanismo Europeo 
de Estabilidad (MEDE). En virtud de este Tratado que es 
consecuencia de la Decisión 2011/199/UE del Consejo 
Europeo, de 25 de marzo de 2011, que modifica el 
artículo 136 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea en relación con un mecanismo de estabilidad 
para los Estados miembros cuya moneda es el euro ( 1 ), 
el MEDE asumirá las tareas que realizan en la actualidad 
la Facilidad Europea de Estabilización Financiera (FEEF) y 
el Mecanismo Europeo de Estabilización Financiera 
(MEEF) en 2013. Por tanto el MEDE debe ya tenerse en 
cuenta en el presente Reglamento. 

(12) En sus Conclusiones de los días 23 y 24 de junio de 
2011 el Consejo Europeo acogió positivamente la inten
ción de la Comisión de reforzar las sinergias entre el 
programa de crédito para Grecia y los fondos de la 
Unión, y apoyó los esfuerzos destinados a incrementar 
la capacidad de Grecia para absorber fondos de la Unión 
con el fin de estimular el crecimiento y el empleo recen
trándose en la mejora de la competitividad y la creación 
de empleo. Además, el Consejo Europeo acogió favora
blemente y apoyó la preparación por parte de la Comi
sión, junto con los Estados miembros, de un programa 
global de asistencia técnica a Grecia. La presente modifi
cación del Reglamento (CE) n o 1083/2006 del Consejo, 
de 11 de julio de 2006, por el que se establecen las 
disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo 
de Cohesión ( 2 ) contribuye a dichos esfuerzos de sinergia. 

(13) Con objeto de facilitar la gestión de la financiación de la 
Unión, de contribuir a acelerar las inversiones en los 
Estados miembros y las regiones y de mejorar la dispo
nibilidad de financiación para ejecutar la política de co
hesión, es necesario permitir, en caso justificados, con 
carácter temporal y sin perjuicio del período de progra
mación 2014-2020, un incremento de los pagos inter
medios y los pagos del saldo final procedentes de los 
Fondos Estructurales, así como del Fondo de Cohesión 
por una cantidad equivalente a diez puntos porcentuales 
por encima del porcentaje de cofinanciación aplicable a 
cada eje prioritario para los Estados miembros que se 
enfrentan a graves dificultades en relación con su estabi
lidad financiera y que han pedido acogerse a dicha me
dida. Como resultado, la contrapartida nacional requerida 
se reducirá consecuentemente. Debido al carácter tempo
ral del incremento y con el fin de mantener los porcen
tajes de cofinanciación originales como punto de referen
cia para el cálculo de los importes incrementados tem
poralmente, los cambios resultantes de la aplicación del 
mecanismo no deben reflejarse en el plan financiero in
cluido en el programa operativo. No obstante, los pro
gramas operativos podrían necesitar ser actualizados con 

el fin de concentrar los fondos en competitividad, creci
miento y empleo y con el fin de ajustar sus metas y 
objetivos en concordancia con la disminución del total 
de la financiación disponible. 

(14) El Estado miembro que introduzca una solicitud ante la 
Comisión con el fin de acogerse a la excepción contem
plada en el artículo 77, apartado 2, del Reglamento (CE) 
n o 1083/2006 debe especificar claramente en su solicitud 
la fecha de inicio a partir de la cual considera justificado 
que se le aplique dicha excepción. El Estado miembro de 
que se trate, debe, mediante datos sobre su situación 
macroeconómica y presupuestaria establecer la indisponi
bilidad de recursos para la contrapartida nacional. Tam
bién deber demostrar que un incremento de pagos con 
arreglo a la excepción resulta necesario para salvaguardar 
la continuidad en la ejecución de los programas operati
vos así como que persiste el problema de la capacidad de 
absorción incluso si se utilizan los límites máximos apli
cables a los porcentajes de cofinanciación previstos en el 
anexo III del Reglamento (CE) n o 1083/2006. El Estado 
miembro interesado también debe facilitar la referencia a 
la Decisión del Consejo u otro acto jurídico pertinente 
que haga que el Estado miembro pueda acogerse a dicha 
excepción. La Comisión debe verificar y debe disponer de 
30 días a partir de la presentación de la solicitud del 
Estado miembro para plantear objeciones. Con el fin de 
lograr que la excepción sea efectiva y operativa, debe 
presumirse que si la Comisión no plantea objeciones, la 
solicitud del Estado miembro está justificada. Sin em
bargo, la Comisión debe estar facultada para adoptar, 
mediante un acto de ejecución, una decisión de objeción 
a la solicitud del Estado miembro, en cuyo caso la Co
misión debe exponer sus motivos. 

(15) Por consiguiente, deben revisarse las normas para el cál
culo de los pagos intermedios y los pagos del saldo final 
para los programas operativos durante el período en el 
que los Estados miembros reciban la ayuda financiera 
para hacer frente a graves dificultades en relación con 
su estabilidad financiera. 

(16) Resulta necesario garantizar una notificación adecuada 
respecto a la utilización de los importes incrementados 
puestos a disposición de los Estados miembros que se 
beneficien del incremento temporal en los pagos inter
medios y los pagos del saldo final con arreglo a la ex
cepción en virtud del artículo 77, apartado 2, del Regla
mento (CE) n o 1083/2006. 

(17) Una vez haya finalizado el período durante el cual la 
ayuda financiera ha estado disponible, podría ser necesa
rio, entre otras cosas, que las evaluaciones realizadas de 
conformidad con el artículo 48, apartado 3, del Regla
mento (CE) n o 1083/2006 examinen si la reducción de la 
cofinanciación nacional podría desembocar en una des
viación significativa de los objetivos inicialmente estable
cidos. Como resultado de dichas evaluaciones podría re
visarse el programa operativo. 

(18) Dado que, con el fin de contrarrestar los efectos en el 
conjunto de la economía, se precisa una respuesta rápida 
a la crisis sin precedentes que afecta a los mercados 
financieros internacionales y a la recesión económica, 
que han dañado gravemente la estabilidad financiera de 
varios Estados miembros, el presente Reglamento debe 
entrar en vigor lo antes posible. Teniendo en cuenta las
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circunstancias excepcionales de los Estados miembros 
afectados, debe aplicarse retroactivamente bien a partir 
del ejercicio presupuestario de 2010, o bien a partir del 
día en que se ponga a disposición la ayuda financiera, 
dependiendo de la situación del Estado solicitante, en 
relación con los períodos durante los cuales los Estados 
miembros recibieron ayuda financiera de la Unión o de 
otros Estados miembros de la zona del euro para poder 
hacer frente a graves dificultades en relación con su es
tabilidad financiera. 

(19) Cuando se prevea un incremento temporal de los pagos 
intermedios y pagos del saldo final en virtud de la ex
cepción contemplada en artículo 77, apartado 2, del Re
glamento (CE) n o 1083/2006, debe, asimismo, conside
rarse en el contexto de las restricciones presupuestarias a 
que se enfrentan todos los Estados miembros, que debe 
reflejarse de manera adecuada en el presupuesto general 
de la Unión Europea. Además, al ser la principal finalidad 
del mecanismo hacer frente a las actuales dificultades 
específicas, su aplicación debe limitarse en el tiempo. 
Por lo tanto, la aplicación del mecanismo debe iniciarse 
el 1 de enero de 2010 y su duración debe limitarse hasta 
el 31 de diciembre de 2013. 

(20) Procede, por tanto, modificar el Reglamento (CE) 
n o 1083/2006 en consecuencia. 

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

El artículo 77 del Reglamento (CE) n o 1083/2006 se sustituye 
por el texto siguiente: 

«Artículo 77 

Normas comunes para calcular los pagos intermedios y 
los pagos del saldo final 

1. Los pagos intermedios y los pagos del saldo final se 
calcularán aplicando el porcentaje de cofinanciación estable
cido en la decisión sobre el programa operativo de que se 
trate para cada eje prioritario, al gasto subvencionable indi
cado, respecto de dicho eje prioritario, en cada declaración de 
gastos certificada por la autoridad de certificación. 

2. No obstante lo dispuesto en el artículo 53, apartado 2, 
en la segunda frase del artículo 53, apartado 4, y en los 
límites máximos establecidos en el anexo III, los pagos inter
medios y los pagos del saldo final se incrementarán, a peti
ción de un Estado miembro, por un importe equivalente a 
diez puntos porcentuales por encima del porcentaje de cofi
nanciación correspondiente a cada eje prioritario, sin que se 
supere el 100 %, que debe aplicarse al importe de los gastos 
admisibles recientemente declarados en cada declaración de 
gastos certificada presentada durante el período en el que un 
Estado miembro cumpla cualquiera de las condiciones si
guientes: 

a) se haya puesto a su disposición ayuda financiera de 
acuerdo con el Reglamento (UE) n o 407/2010 del Con
sejo, de 11 de mayo de 2010, por el que se establece un 

mecanismo europeo de estabilización financiera (*), o se 
haya puesto a su disposición ayuda financiera de otros 
Estados miembros de la zona del euro antes de la entrada 
en vigor de dicho Reglamento; 

b) se haya puesto a su disposición ayuda financiera a medio 
plazo de conformidad con el Reglamento (CE) 
n o 332/2002 del Consejo, de 18 de febrero de 2002, 
por el que se establece un mecanismo de ayuda financiera 
a medio plazo a las balanzas de pagos de los Estados 
miembros (**); 

c) se haya puesto a su disposición ayuda financiera con 
arreglo al Tratado por el que se establece el Mecanismo 
Europeo de Estabilidad tras su entrada en vigor. 

3. Un Estado miembro que quiera beneficiarse de la ex
cepción contemplada en el apartado 2, presentará una soli
citud escrita a la Comisión a más tardar el 21 de febrero de 
2012 o en los dos meses siguientes a la fecha en que el 
Estado miembro cumpla una de las condiciones menciona
das en el apartado 2. 

4. En la solicitud presentada de conformidad con el apar
tado 3, el Estado miembro justificará la necesidad de la 
excepción facilitando la información necesaria con el fin de 
establecer: 

a) mediante datos sobre su situación macroeconómica y 
presupuestaria, la indisponibilidad de recursos para la 
contrapartida nacional; 

b) que resulta necesario un incremento de los pagos a los 
que se refiere el apartado 2 para salvaguardar la continui
dad de la ejecución de los programas operativos; 

c) que los problemas persisten incluso si se utilizan los 
límites máximos aplicables a los porcentajes de cofinan
ciación que figuran en el anexo III; 

d) que se encuentra en alguno de los supuestos contempla
dos en el apartado 2, letras a), b) y c), facilitando la 
referencia a una Decisión del Consejo o a otro acto jurí
dico, así como la fecha concreta a partir de la cual se 
puso a disposición del Estado miembro la ayuda finan
ciera. 

La Comisión verificará si la información presentada justifica 
la concesión de la excepción contemplada en el apartado 2. 
La Comisión dispondrá de 30 días desde la fecha de la 
presentación de la solicitud para plantear cualquier objeción 
contra la exactitud de la información presentada. 

Si la Comisión decide plantear una objeción a la solicitud del 
Estado miembro, adoptará una decisión al respecto, mediante 
un acto de ejecución, y expondrá sus motivos. 

Si la Comisión no plantea objeciones a la solicitud del Estado 
miembro presentada en virtud del apartado 3, se considerará 
que la solicitud está justificada.
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5. La solicitud del Estado miembro detallará, asimismo, el 
uso que se pretende dar a la excepción contemplada en el 
apartado 2, y facilitará información sobre las medidas com
plementarias previstas con el fin de concentrar los fondos en 
competitividad, crecimiento y empleo, incluyendo, en su 
caso, la modificación de los programas operativos. 

6. La excepción contemplada en el apartado 2 no se 
aplicará a las declaraciones de gastos presentadas con poste
rioridad al 31 de diciembre de 2013. 

7. A la hora de calcular los pagos intermedios y los pagos 
del saldo final después de que los Estados miembros dejen de 
recibir la ayuda financiera mencionada en el apartado 2, la 
Comisión no tendrá en cuenta los importes incrementados 
pagados de conformidad con dicho apartado. 

Sin embargo, dichos importes se tendrán en cuenta por lo 
que se refiere al artículo 79, apartado 1. 

8. Los pagos intermedios incrementados que resulten de 
la aplicación del apartado 2 deberán estar disponibles en el 
plazo más breve posible para la autoridad gestora y única
mente deberán utilizarse con el fin de efectuar pagos para la 
ejecución del programa operativo. 

9. En el contexto del informe estratégico con arreglo al 
artículo 29, apartado 1, los Estados miembros facilitarán a la 
Comisión la información adecuada sobre la utilización de la 
excepción contemplada en el apartado 2 del presente artículo 
mostrando la manera en que el importe incrementado de 

apoyo ha contribuido a fomentar la competitividad, el cre
cimiento y el empleo en el Estado miembro de que se trate. 
Dicha información deberá ser tenida en cuenta por la Comi
sión a la hora de preparar el informe estratégico establecido 
en el artículo 30, apartado 1. 

10. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, la con
tribución de la Unión realizada mediante los pagos interme
dios y los pagos del saldo final no podrá ser superior a la 
contribución pública y al importe máximo de la ayuda pro
cedente de los Fondos para cada eje prioritario tal como se 
establezca en la Decisión de la Comisión por la que se 
apruebe el programa operativo. 

11. Los apartados 2 a 9 no se aplicarán a los programas 
operativos en el marco del objetivo de cooperación territorial 
europea. 
___________ 

(*) DO L 118 de 12.5.2010, p. 1. 
(**) DO L 53 de 23.2.2002, p. 1.». 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación 
en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

No obstante, se aplicará retroactivamente a los siguientes Esta
dos miembros: por lo que respecta a Irlanda, Grecia y Portugal, 
con efecto a partir de la fecha en que se puso a su disposición la 
ayuda financiera con arreglo al artículo 77, apartado 2, del 
Reglamento (CE) n o 1083/2006, y en el caso de Hungría, Leto
nia y Rumanía, a partir del 1 de enero de 2010. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Estrasburgo, el 13 de diciembre de 2011. 

Por el Parlamento Europeo 
El Presidente 

J. BUZEK 

Por el Consejo 
El Presidente 

M. SZPUNAR
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DIRECTIVAS 

DIRECTIVA 2011/95/UE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 13 de diciembre de 2011 

por la que se establecen normas relativas a los requisitos para el reconocimiento de nacionales de 
terceros países o apátridas como beneficiarios de protección internacional, a un estatuto uniforme 
para los refugiados o para las personas con derecho a protección subsidiaria y al contenido de la 

protección concedida 

(refundición) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN 
EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en 
particular, su artículo 78, apartado 2, letras a) y b), 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo ( 1 ), 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario ( 2 ), 

Considerando lo siguiente: 

(1) Es necesario introducir una serie de cambios sustantivos 
en la Directiva 2004/83/CE del Consejo, de 29 de abril 
de 2004, por la que se establecen normas mínimas rela
tivas a los requisitos para el reconocimiento y el estatuto 
de nacionales de terceros países o apátridas como refu
giados o personas que necesitan otro tipo de protección 
internacional y al contenido de la protección conce
dida ( 3 ). En aras de una mayor claridad, conviene proce
der a la refundición de dicha Directiva. 

(2) Una política común en el ámbito del asilo, incluido un 
sistema europeo común de asilo, es uno de los elementos 
constitutivos del objetivo de la Unión Europea de esta
blecer progresivamente un espacio de libertad, seguridad 
y justicia abierto a los que, impulsados por las circuns
tancias, busquen legítimamente protección en la Unión. 

(3) El Consejo Europeo, en su reunión especial en Tampere 
los días 15 y 16 de octubre de 1999, acordó trabajar con 
vistas a la creación de un sistema europeo común de 

asilo, basado en la plena y total aplicación de la Conven
ción de Ginebra sobre el Estatuto de los Refugiados de 
28 de julio de 1951 («Convención de Ginebra»), com
pletada por el Protocolo de Nueva York de 31 de enero 
de 1967 («el Protocolo»), afirmando de esta manera el 
principio de no devolución y garantizando que ninguna 
persona sea repatriada a un país en el que sufra perse
cución. 

(4) La Convención de Ginebra y el Protocolo constituyen la 
piedra angular del régimen jurídico internacional de pro
tección de refugiados. 

(5) Las conclusiones de Tampere establecen que el sistema 
europeo común de asilo debe incluir a corto plazo la 
aproximación de normas sobre el reconocimiento de 
los refugiados y el contenido del estatuto de refugiado. 

(6) Las conclusiones de Tampere establecen, asimismo, que 
las normas relativas al estatuto de refugiado deben com
pletarse con medidas sobre formas subsidiarias de pro
tección, que ofrezcan un estatuto apropiado a cualquier 
persona necesitada de tal protección. 

(7) Actualmente, ha concluido la primera fase de la creación 
del sistema europeo común de asilo. El Consejo Europeo 
de 4 de noviembre de 2004 adoptó el Programa de La 
Haya, que establece los objetivos que han de alcanzarse 
en materia de libertad, seguridad y justicia en el período 
2005-2010. A este respecto, el Programa de La Haya 
invitó a la Comisión Europea a concluir la evaluación 
de los instrumentos jurídicos de la primera fase y a pro
poner al Parlamento Europeo y al Consejo instrumentos 
y medidas para la segunda fase, con vistas a su adopción 
antes de finales de 2010. 

(8) En el Pacto Europeo sobre Inmigración y Asilo, adoptado 
los días 15 y 16 de octubre de 2008, el Consejo Europeo 
señaló que persistían considerables disparidades entre dis
tintos Estados miembros en cuanto a la concesión de la 
protección y las formas de esta, e instó a la adopción de 
nuevas iniciativas para completar el establecimiento del 
sistema europeo común de asilo previsto en el Programa 
de La Haya, a fin de ofrecer un grado de protección 
superior.

ES 20.12.2011 Diario Oficial de la Unión Europea L 337/9 

( 1 ) DO C 18 de 19.1.2011, p. 80. 
( 2 ) Posición del Parlamento Europeo de 27 de octubre de 2011 

(no publicada aún en el Diario Oficial) y Decisión del Consejo de 
24 de noviembre de 2011. 

( 3 ) DO L 304 de 30.9.2004, p. 12.



(9) En el Programa de Estocolmo, el Consejo Europeo reiteró 
su compromiso con el objetivo de establecer, como muy 
tarde en 2012, un espacio común de protección y soli
daridad, basado en un procedimiento común de asilo y 
un estatuto uniforme, de conformidad con el artículo 78 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
(TFUE), para las personas a las que se les conceda pro
tección internacional. 

(10) A la vista de los resultados de las evaluaciones realizadas, 
es conveniente en la fase actual confirmar los principios 
que subyacen a la Directiva 2004/83/CE, así como alcan
zar un mayor grado de aproximación de las normas 
sobre el reconocimiento y el contenido de la protección 
internacional a partir de unos requisitos más exigentes. 

(11) Se deben movilizar los recursos del Fondo Europeo para 
los Refugiados y de la Oficina Europea de Apoyo al Asilo 
con el fin de apoyar adecuadamente los esfuerzos de los 
Estados miembros por aplicar las normas fijadas en la 
segunda fase del sistema europeo común de asilo y, en 
particular, a los Estados miembros que se enfrentan a 
presiones específicas y desproporcionadas sobre sus sis
temas de asilo, debido especialmente a su situación geo
gráfica o demográfica. 

(12) El principal objetivo de la presente Directiva es, por una 
parte, asegurar que los Estados miembros apliquen crite
rios comunes para la identificación de personas auténti
camente necesitadas de protección internacional y, por 
otra parte, asegurar que un nivel mínimo de prestaciones 
esté disponible para dichas personas en todos los Estados 
miembros. 

(13) La aproximación de normas sobre el reconocimiento y 
contenido del estatuto de refugiado y la protección sub
sidiaria debe ayudar a limitar los movimientos secunda
rios de los solicitantes de protección internacional entre 
los Estados miembros, cuando tales movimientos obedez
can meramente a las diferencias de normativas. 

(14) Los Estados miembros deben tener competencia para 
introducir o mantener disposiciones más favorables que 
las normas establecidas por la presente Directiva para los 
nacionales de terceros países o personas apátridas que 
pidan protección internacional a un Estado miembro, 
siempre que se entienda que tal petición se efectúa por 
el motivo de ser refugiados a efectos del artículo 1, sec
ción A, de la Convención de Ginebra, o personas con 
derecho a protección subsidiaria. 

(15) Los nacionales de terceros países o los apátridas a los que 
se autorice a permanecer en el territorio de un Estado 
miembro por motivos que no sean la necesidad de pro
tección internacional, sino por compasión o por motivos 
humanitarios y sobre una base discrecional, no están 
incluidos en el ámbito de aplicación de la presente Di
rectiva. 

(16) La presente Directiva respeta los derechos fundamentales 
y observa los principios reconocidos, en particular, por la 
Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Euro
pea. En especial, la presente Directiva tiene por fin ga
rantizar el pleno respeto de la dignidad humana y el 
derecho al asilo de los solicitantes de asilo y los miem
bros de su familia acompañantes, así como promover la 
aplicación de los artículos 1, 7, 11, 14, 15, 16, 18, 21, 
24, 34 y 35 de la citada Carta, y debe, por lo tanto, 
aplicarse en consecuencia. 

(17) En lo que se refiere al trato de las personas que entran en 
el ámbito de aplicación de la presente Directiva, los Es
tados miembros están vinculados por las obligaciones 
derivadas de los instrumentos del Derecho internacional 
en los que son parte, incluidos en particular los que 
prohíben la discriminación. 

(18) El «interés superior del niño» debe ser una consideración 
prioritaria de los Estados miembros en la aplicación de la 
presente Directiva, de conformidad con la Convención de 
las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, de 
1989. A la hora de evaluar el interés superior del niño, 
los Estados miembros deben prestar particular atención al 
principio de la unidad familiar, al bienestar y al desarrollo 
social del menor, a los aspectos de seguridad y al punto 
de vista del menor con arreglo a su edad y madurez. 

(19) Es necesario ampliar el concepto de miembros de la 
familia teniendo en cuenta las diversas circunstancias 
particulares de la dependencia y prestando especial aten
ción al interés superior del niño. 

(20) La presente Directiva se entiende sin perjuicio del Proto
colo sobre asilo a nacionales de los Estados miembros de 
la Unión Europea, anejo al Tratado de la Unión Europea 
(TUE) y al TFUE. 

(21) El reconocimiento del estatuto de refugiado es un acto 
declaratorio. 

(22) Las consultas con el Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados pueden proporcionar a los 
Estados miembros una valiosa orientación para determi
nar el estatuto de refugiado con arreglo al artículo 1 de la 
Convención de Ginebra. 

(23) Deben fijarse normas sobre la definición y el contenido 
del estatuto de refugiado para guiar a los organismos 
nacionales competentes de los Estados miembros en la 
aplicación de la Convención de Ginebra. 

(24) Es necesario introducir criterios comunes para reconocer 
a los solicitantes de asilo la calidad de refugiados en el 
sentido del artículo 1 de la Convención de Ginebra.
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(25) En particular, es necesario introducir conceptos comunes 
de «necesidad de protección surgida in situ»; «fuentes de 
daño y protección»; «protección interna» y «persecución», 
incluidos los «motivos de persecución». 

(26) Pueden proporcionar protección, cuando quieran o pue
dan ofrecerla, ya sea el Estado o partidos u organizacio
nes, incluidas las organizaciones internacionales, que reú
nan las condiciones de la presente Directiva, que contro
len una región o una zona de cierta magnitud dentro del 
territorio del Estado. Dicha protección debe ser efectiva y 
de carácter no temporal. 

(27) El solicitante debe disponer efectivamente de protección 
interna contra la persecución o los daños graves en una 
parte del país de origen donde pueda viajar y ser admi
tido con seguridad y de forma legal y donde sea razona
ble esperar que pueda establecerse. En el caso de que los 
agentes de persecución o de daños graves sean el Estado 
o sus agentes, debe presuponerse que el solicitante no 
dispone de una protección efectiva. Cuando el solicitante 
sea un menor no acompañado, la disponibilidad de dis
posiciones adecuadas en materia de cuidados y tutela que 
respondan al interés superior del menor no acompañado 
debe formar parte de la evaluación para determinar si la 
protección es efectiva o no. 

(28) Es necesario que, al valorar las solicitudes de protección 
internacional de menores, los Estados miembros tengan 
en cuenta las formas específicas de persecución infantil. 

(29) Una de las condiciones para el reconocimiento del esta
tuto de refugiado en el sentido del artículo 1, sección A, 
de la Convención de Ginebra, es la existencia de un nexo 
causal entre los motivos de persecución, a saber, raza, 
religión, nacionalidad, opiniones políticas o pertenencia a 
un determinado grupo social y los actos de persecución o 
la ausencia de protección contra tales actos. 

(30) Es necesario igualmente introducir un concepto común 
del motivo de persecución «pertenencia a un determinado 
grupo social». A efectos de definir un determinado grupo 
social, se tendrán debidamente en cuenta, en la medida 
en que estén relacionadas con los temores fundados del 
solicitante a ser perseguido, las cuestiones relacionadas 
con el sexo del solicitante, incluida la identidad de género 
y la orientación sexual, que pueden estar vinculadas a 
ciertas tradiciones jurídicas y costumbres de las que 
puede derivarse, por ejemplo, la mutilación genital, la 
esterilización forzada o el aborto forzado. 

(31) Los actos contrarios a los propósitos y principios de las 
Naciones Unidas se mencionan en el Preámbulo y en los 
artículos 1 y 2 de la Carta de las Naciones Unidas y se 
incorporan, entre otros actos, en las Resoluciones de las 
Naciones Unidas relativas a las medidas adoptadas para 
combatir el terrorismo, en las que se declara que «los 
actos, métodos y prácticas terroristas son contrarios a 
los propósitos y principios de las Naciones Unidas» y 

que «financiar intencionalmente actos de terrorismo, pla
nificarlos e incitar a su comisión también es contrario a 
los propósitos y principios de las Naciones Unidas». 

(32) Conforme a lo contemplado en el artículo 14, «estatuto» 
también puede incluir el estatuto de refugiado. 

(33) Deben fijarse igualmente normas sobre la definición y el 
contenido del estatuto de protección subsidiaria. La pro
tección subsidiaria debe ser complementaria y adicional a 
la protección de refugiados consagrada en la Convención 
de Ginebra. 

(34) Es necesario introducir criterios comunes para que los 
solicitantes de protección internacional puedan optar a 
la protección subsidiaria. Los criterios deben extraerse de 
las obligaciones internacionales impuestas por los instru
mentos sobre derechos humanos y las prácticas existentes 
en los Estados miembros. 

(35) Los riesgos a los que en general se ven expuestos la 
población de un país o un sector de la población no 
suelen suponer en sí mismos una amenaza individual 
que pueda calificarse como daño grave. 

(36) Los miembros de la familia del refugiado, por su mera 
relación con este, serán generalmente vulnerables a actos 
de persecución, lo que justifica la concesión del estatuto 
de refugiado. 

(37) El concepto de seguridad nacional y de orden público 
incluye también los casos en que un nacional de un 
tercer país pertenece a una asociación que apoya el te
rrorismo internacional o la respalda. 

(38) Cuando se decidan los derechos a las prestaciones inclui
das en la presente Directiva, los Estados miembros deben 
tener debidamente en cuenta el interés superior del niño, 
así como las circunstancias particulares de dependencia 
con respecto del beneficiario de protección internacional 
de parientes próximos que se encuentren ya en el Estado 
miembro y que no sean miembros de la familia de dicho 
beneficiario. En circunstancias excepcionales, cuando el 
pariente próximo del beneficiario de protección interna
cional sea un menor casado pero no acompañado por su 
cónyuge, puede interpretarse que el interés superior del 
niño reside con su familia original. 

(39) Al mismo tiempo que se responde al llamamiento del 
Programa de Estocolmo para el establecimiento de un 
estatuto uniforme para los refugiados o para las personas 
con derecho a protección subsidiaria, y salvo las excep
ciones que sean necesarias y estén objetivamente justifi
cadas, a los beneficiarios del estatuto de protección sub
sidiaria se les deben conceder los mismos derechos y 
prestaciones a que tienen derecho los refugiados en vir
tud de la presente Directiva, y deben estar sujetos a las 
mismas condiciones.
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(40) Los Estados miembros podrán disponer, dentro de los 
límites establecidos por sus obligaciones internacionales, 
que la concesión de beneficios en materia de empleo, 
protección social, asistencia sanitaria e instrumentos de 
integración requiera la expedición previa de un permiso 
de residencia. 

(41) Para garantizar a los beneficiarios de protección interna
cional el ejercicio efectivo de los derechos y las presta
ciones establecidos en la presente Directiva, es necesario 
tener en cuenta sus necesidades específicas y los retos 
particulares de integración a que se enfrentan. De ello 
no debe derivarse normalmente un trato más favorable 
que el dispensado a sus propios nacionales, sin perjuicio 
de la posibilidad de que los Estados miembros introduz
can o mantengan normas más favorables. 

(42) En este contexto, debe realizarse un esfuerzo para abor
dar los problemas que impiden a los beneficiarios de 
protección internacional tener un acceso efectivo a las 
oportunidades educativas relacionadas con el empleo y 
la formación profesional, entre otros los relacionados con 
las limitaciones económicas. 

(43) La presente Directiva no se aplicará a las prestaciones 
económicas de los Estados miembros concedidas para 
promover la educación. 

(44) Es necesario adoptar medidas especiales para abordar 
eficazmente las dificultades prácticas que encuentran los 
beneficiarios de protección internacional para la autenti
cación de sus diplomas, certificados y otras pruebas de 
cualificaciones oficiales extranjeros, en especial debido a 
la falta de pruebas documentales y a su incapacidad para 
sufragar los costes relacionados con los procedimientos 
de reconocimiento. 

(45) En particular a efectos de prevenir las penalidades socia
les, procede disponer en el ámbito de la asistencia social, 
para los beneficiarios de protección internacional, la con
cesión no discriminatoria de las prestaciones sociales y 
los medios de subsistencia adecuados. Respecto a la asis
tencia social, se deben determinar en virtud del Derecho 
interno las modalidades y los detalles en lo tocante a la 
concesión de las prestaciones básicas a los beneficiarios 
del estatuto de protección subsidiaria. La posibilidad de 
limitar dicha asistencia a las prestaciones básicas debe 
entenderse en el sentido de que este concepto comprende 
al menos el apoyo para unos ingresos mínimos, la asis
tencia en caso de enfermedad y embarazo y la asistencia 
parental, en la medida en que dichas prestaciones se 
concedan a los nacionales en virtud del Derecho interno. 

(46) Procede garantizar el acceso a la asistencia sanitaria, aten
ción de la salud tanto física como psíquica, a los bene
ficiarios de protección internacional. 

(47) Las necesidades específicas y las particularidades de la 
situación de los beneficiarios del estatuto de refugiado 
o del estatuto de protección subsidiaria se tendrán en 
cuenta, en la medida de lo posible, en los programas 
de integración que les estén destinados, incluyendo, 
cuando proceda, una formación lingüística y el suminis
tro de información relativa a los derechos y las obliga
ciones individuales vinculados a su estatuto de protección 
en el Estado miembro de que se trate. 

(48) Procede evaluar periódicamente la aplicación de la pre
sente Directiva, teniendo en cuenta, en particular, la evo
lución de las obligaciones internacionales de los Estados 
miembros en materia de no devolución, la evolución de 
los mercados de trabajo de los Estados miembros, así 
como el desarrollo de principios básicos comunes para 
la integración. 

(49) Dado que los objetivos de la presente Directiva, a saber, 
el establecimiento de normas relativas a la concesión por 
los Estados miembros de protección internacional a na
cionales de terceros países o personas apátridas, a un 
estatuto uniforme para los refugiados o para las personas 
con derecho a protección subsidiaria y al contenido de la 
protección concedida, no pueden ser alcanzados de ma
nera suficiente por los Estados miembros y, por consi
guiente, pueden lograrse mejor, debido a la dimensión y 
efectos de la presente Directiva, a escala de la Unión, esta 
puede adoptar medidas, de acuerdo con el principio de 
subsidiariedad consagrado en el artículo 5 del TUE. De 
conformidad con el principio de proporcionalidad enun
ciado en dicho artículo, la presente Directiva no excede 
de lo necesario para alcanzar dichos objetivos. 

(50) De conformidad con los artículos 1, 2 y 4 bis, apartado 
1, del Protocolo (n o 21) sobre la posición del Reino 
Unido y de Irlanda respecto del espacio de libertad, se
guridad y justicia, anejo al TUE y al TFUE, y sin perjuicio 
del artículo 4 del citado Protocolo, el Reino Unido e 
Irlanda no participan en la adopción de la presente Di
rectiva, y no quedan vinculados por la misma ni sujetos a 
su aplicación. 

(51) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo 
(n o 22) sobre la posición de Dinamarca, anejo al TUE y 
al TFUE, Dinamarca no participa en la adopción de la 
presente Directiva y, por tanto, no estará vinculada por la 
misma ni sujeta a su aplicación. 

(52) La obligación de transponer la presente Directiva al De
recho nacional debe limitarse a las disposiciones que 
constituyan una modificación de fondo respecto de la 
Directiva 2004/83/CE. La obligación de transponer las 
disposiciones inalteradas se deriva de la Directiva ante
rior. 

(53) La presente Directiva no debe afectar a las obligaciones 
de los Estados miembros relativas al plazo de transposi
ción al Derecho nacional de la Directiva 2004/83/CE que 
figura en la parte B del anexo I.
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HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 

Objeto 

El objeto de la presente Directiva es el establecimiento de nor
mas relativas a los requisitos para el reconocimiento de nacio
nales de terceros países o apátridas como beneficiarios de pro
tección internacional, a un estatuto uniforme para los refugiados 
o para las personas con derecho a protección subsidiaria y al 
contenido de la protección concedida. 

Artículo 2 

Definiciones 

A efectos de la presente Directiva, se entenderá por: 

a) «protección internacional»: el estatuto de refugiado y de 
protección subsidiaria definidos en las letras e) y g); 

b) «beneficiario de protección internacional»: una persona a la 
que se ha concedido el estatuto de refugiado o el estatuto 
de protección subsidiaria definidos en las letras e) y g); 

c) «Convención de Ginebra»: la Convención sobre el Estatuto 
de los Refugiados celebrada en Ginebra el 28 de julio de 
1951 y modificada por el Protocolo de Nueva York de 
31 de enero de 1967; 

d) «refugiado»: un nacional de un tercer país que, debido a 
fundados temores a ser perseguido por motivos de raza, 
religión, nacionalidad, opiniones políticas o pertenencia a 
determinado grupo social, se encuentra fuera del país de su 
nacionalidad y no puede o, a causa de dichos temores, no 
quiere acogerse a la protección de tal país, o un apátrida 
que, hallándose fuera del país donde antes tuviera su resi
dencia habitual por los mismos motivos que los mencio
nados, no puede o, a causa de dichos temores, no quiera 
regresar a él, y al que no se aplica el artículo 12; 

e) «estatuto de refugiado»: el reconocimiento por un Estado 
miembro de un nacional de un tercer país o de un apátrida 
como refugiado; 

f) «persona con derecho a protección subsidiaria»: un nacional 
de un tercer país o un apátrida que no reúne los requisitos 
para ser refugiado, pero respecto del cual se den motivos 
fundados para creer que, si regresase a su país de origen o, 
en el caso de un apátrida, al país de su anterior residencia 
habitual, se enfrentaría a un riesgo real de sufrir alguno de 
los daños graves definidos en el artículo 15, y al que no se 
aplica el artículo 17, apartados 1 y 2, y que no puede o, a 

causa de dicho riesgo, no quiere acogerse a la protección de 
tal país; 

g) «estatuto de protección subsidiaria»: el reconocimiento por 
un Estado miembro de un nacional de un tercer país o de 
un apátrida como persona con derecho a protección sub
sidiaria; 

h) «solicitud de protección internacional»: petición de protec
ción presentada a un Estado miembro por un nacional de 
un tercer país o un apátrida que pueda presumirse aspira a 
obtener el estatuto de refugiado o el estatuto de protección 
subsidiaria, y que no pida expresamente otra clase de pro
tección que esté fuera del ámbito de aplicación de la pre
sente Directiva y pueda solicitarse por separado; 

i) «solicitante»: un nacional de un tercer país o un apátrida 
que haya presentado una solicitud de protección interna
cional sobre la cual todavía no se haya tomado una deci
sión definitiva; 

j) «miembros de la familia»: los siguientes miembros de la 
familia del beneficiario de protección internacional que se 
encuentren en el mismo Estado miembro en relación con 
su solicitud de protección internacional, siempre que la 
familia existiera ya en el país de origen: 

— el cónyuge del beneficiario de protección internacional 
o la pareja de hecho con la que mantenga una relación 
estable, si la legislación o la práctica del Estado miem
bro en cuestión otorgan a las parejas no casadas un 
trato comparable al de las casadas con arreglo a su 
normativa referente a nacionales de terceros países, 

— los hijos menores de las parejas mencionadas en el 
primer guion o del beneficiario de protección interna
cional, siempre que no estén casados, sin discriminación 
entre los matrimoniales, extramatrimoniales o adoptivos 
de conformidad con la legislación nacional, 

— el padre, la madre u otro adulto que sea responsable del 
beneficiario de protección internacional, ya sea legal
mente o con arreglo a la práctica del Estado miembro 
en cuestión, cuando dicho beneficiario sea un menor no 
casado; 

k) «menor»: un nacional de un tercer país o un apátrida menor 
de 18 años; 

l) «menor no acompañado»: el menor que llegue al territorio 
de los Estados miembros sin ir acompañado de un adulto 
responsable de él, ya sea legalmente o con arreglo a la 
práctica del Estado miembro en cuestión, mientras tal 
adulto no se haga efectivamente cargo de él; se incluye al 
menor que deje de estar acompañado después de haber 
entrado en el territorio de los Estados miembros;
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m) «permiso de residencia»: todo permiso o autorización expe
dido por las autoridades de un Estado miembro en la forma 
prevista en la legislación de dicho Estado, que permita a un 
nacional de un tercer país o a un apátrida residir en su 
territorio; 

n) «país de origen»: el país o los países de la nacionalidad o, en 
el caso de los apátridas, de la anterior residencia habitual. 

Artículo 3 

Normas más favorables 

Los Estados miembros podrán introducir o mantener normas 
más favorables para determinar quién reúne los requisitos para 
ser reconocido como refugiado o persona con derecho a pro
tección subsidiaria, y para determinar el contenido de la pro
tección internacional, siempre que tales normas sean compati
bles con la presente Directiva. 

CAPÍTULO II 

EVALUACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PROTECCIÓN 
INTERNACIONAL 

Artículo 4 

Valoración de hechos y circunstancias 

1. Los Estados miembros podrán considerar que es obliga
ción del solicitante presentar lo antes posible todos los elemen
tos necesarios para fundamentar su solicitud de protección in
ternacional. Los Estados miembros tendrán el deber de valorar, 
con la cooperación del solicitante, los elementos pertinentes de 
la solicitud. 

2. Los elementos mencionados en el apartado 1 consistirán 
en las declaraciones del solicitante y en toda la documentación 
de la que disponga sobre su edad, pasado, incluido el de pa
rientes relacionados, identidad, nacionalidad(es) y lugares de 
anterior residencia, solicitudes de asilo previas, itinerarios de 
viaje, documentos de viaje y motivos por los que solicita pro
tección internacional. 

3. La evaluación de una solicitud de protección internacional 
se efectuará de manera individual e implicará que se tengan en 
cuenta: 

a) todos los hechos pertinentes relativos al país de origen en el 
momento de resolver sobre la solicitud, incluidas las dispo
siciones legales y reglamentarias pertinentes del país de ori
gen y el modo en que se aplican; 

b) las declaraciones y la documentación pertinentes presentadas 
por el solicitante, incluida la información sobre si el solici
tante ha sufrido o puede sufrir persecución o daños graves; 

c) la situación particular y las circunstancias personales del 
solicitante, incluidos factores tales como su pasado, sexo y 

edad, con el fin de evaluar si, dadas las circunstancias per
sonales del solicitante, los actos a los cuales se haya visto o 
podría verse expuesto puedan constituir persecución o daños 
graves; 

d) si las actividades en que haya participado el solicitante desde 
que dejó su país de origen obedecieron al único o principal 
propósito de crear las condiciones necesarias para presentar 
una solicitud de protección internacional, con el fin de eva
luar si tales actividades expondrán al solicitante a persecu
ción o daños graves en caso de que volviera a dicho país; 

e) si sería razonable esperar que el solicitante se acogiese a la 
protección de otro país del que pudiese reclamar la ciudada
nía. 

4. El hecho de que un solicitante ya haya sufrido persecución 
o daños graves o recibido amenazas directas de sufrir tal per
secución o tales daños constituirá un indicio serio de los fun
dados temores del solicitante a ser perseguido o del riesgo real 
de sufrir daños graves, salvo que existan razones fundadas para 
considerar que tal persecución o tales daños graves no se repe
tirán. 

5. Cuando los Estados miembros apliquen el principio según 
el cual el solicitante ha de fundamentar la solicitud de protec
ción internacional y si las declaraciones del solicitante presentan 
aspectos que no están avalados por pruebas documentales o de 
otro tipo, tales aspectos no requerirán confirmación si se cum
plen las siguientes condiciones: 

a) el solicitante ha realizado un auténtico esfuerzo para funda
mentar su petición; 

b) se han presentado todos los elementos pertinentes de que 
dispone el solicitante y se ha dado una explicación satisfac
toria en relación con la falta de otros elementos pertinentes; 

c) las declaraciones del solicitante se consideren coherentes y 
verosímiles y no contradigan la información específica de 
carácter general disponible que sea pertinente para su caso; 

d) el solicitante ha presentado con la mayor rapidez posible su 
solicitud de protección internacional, a menos que pueda 
demostrar la existencia de razones fundadas para no haberla 
presentado así, y 

e) se ha comprobado la credibilidad general del solicitante. 

Artículo 5 

Necesidades de protección internacional surgidas in situ 

1. Los fundados temores a ser perseguido o el riesgo real de 
sufrir daños graves podrán basarse en acontecimientos que ha
yan tenido lugar desde que el solicitante dejó el país de origen.
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2. Los fundados temores a ser perseguido o el riesgo real de 
sufrir daños graves podrán basarse en las actividades en que 
haya participado el solicitante desde que dejó el país de origen, 
en particular si se demuestra que las actividades en que se basen 
constituyen la expresión y continuación de convicciones u 
orientaciones mantenidas en el país de origen. 

3. Sin perjuicio de la Convención de Ginebra, los Estados 
miembros podrán determinar que, normalmente, al solicitante 
que presente una solicitud posterior no se le concederá el esta
tuto de refugiado si el riesgo de persecución está basado en 
circunstancias creadas por el solicitante por decisión propia 
tras abandonar el país de origen. 

Artículo 6 

Agentes de persecución o causantes de daños graves 

Agentes de persecución o causantes de daños graves podrán ser, 
entre otros: 

a) el Estado; 

b) partidos u organizaciones que controlan el Estado o una 
parte considerable de su territorio; 

c) agentes no estatales, si puede demostrarse que los agentes 
mencionados en las letras a) y b), incluidas las organizacio
nes internacionales, no pueden o no quieren proporcionar la 
protección contra la persecución o los daños graves definida 
en el artículo 7. 

Artículo 7 

Agentes de protección 

1. La protección contra la persecución o los daños graves 
solo la podrán proporcionar: 

a) el Estado, o 

b) partidos u organizaciones, incluidas las organizaciones inter
nacionales, que controlan el Estado o una parte considerable 
de su territorio, 

siempre que quieran y puedan ofrecer protección con arreglo a 
lo dispuesto en el apartado 2. 

2. La protección contra la persecución o los daños graves 
deberá ser efectiva y de carácter no temporal. En general se 
entenderá que existe esta protección cuando los agentes men
cionados en el apartado 1, letras a) y b), tomen medidas razo
nables para impedir la persecución o el sufrimiento de daños 
graves, entre otras la disposición de un sistema jurídico eficaz 
para la investigación, el procesamiento y la sanción de acciones 
constitutivas de persecución o de daños graves, y el solicitante 
tenga acceso a dicha protección. 

3. Al valorar si una organización internacional controla un 
Estado o una parte considerable de su territorio y proporciona 

la protección descrita en el apartado 2, los Estados miembros 
tendrán en cuenta la orientación que pueda desprenderse de los 
actos pertinentes de la Unión. 

Artículo 8 

Protección interna 

1. Al evaluar la solicitud de protección internacional, los 
Estados miembros podrán establecer que un solicitante no ne
cesita protección internacional si en una parte del país de origen 
este: 

a) no tiene fundados temores a ser perseguido o no existe un 
riesgo real de sufrir daños graves, o 

b) tiene acceso a la protección contra la persecución o los 
daños graves tal como se define en el artículo 7, 

y puede viajar con seguridad y legalmente a esa parte del país, 
ser admitido en ella y es razonable esperar que se establezca allí. 

2. Al examinar si un solicitante tiene fundados temores a ser 
perseguido o corre un riesgo real de sufrir daños graves, o tiene 
acceso a la protección contra la persecución o los daños graves 
en una parte del país de origen según lo establecido en el 
apartado 1, los Estados miembros tendrán en cuenta las circuns
tancias generales reinantes en esa parte del país y las circuns
tancias personales del solicitante en el momento de resolver la 
solicitud, de conformidad con el artículo 4. A este fin, los 
Estados miembros garantizarán que se obtenga información 
exacta y actualizada de fuentes pertinentes como el Alto Comi
sionado de las Naciones Unidas para los Refugiados y la Oficina 
Europea de Apoyo al Asilo. 

CAPÍTULO III 

REQUISITOS PARA SER REFUGIADO 

Artículo 9 

Actos de persecución 

1. Para ser considerados actos de persecución en el sentido 
del artículo 1, sección A, de la Convención de Ginebra, los actos 
deberán: 

a) ser suficientemente graves por su naturaleza o carácter rei
terado como para constituir una violación grave de los dere
chos humanos fundamentales, en particular los derechos que 
no puedan ser objeto de excepciones al amparo del 
artículo 15, apartado 2, del Convenio Europeo para la Pro
tección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fun
damentales, o bien 

b) ser una acumulación de varias medidas, incluidas las viola
ciones de los derechos humanos, que sea lo suficientemente 
grave como para afectar a una persona de manera similar a 
la mencionada en la letra a).
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2. Los actos de persecución definidos en el apartado 1 po
drán revestir, entre otras, las siguientes formas: 

a) actos de violencia física o psíquica, incluidos los actos de 
violencia sexual; 

b) medidas legislativas, administrativas, policiales o judiciales 
que sean discriminatorias en sí mismas o se apliquen de 
manera discriminatoria; 

c) procesamientos o penas que sean desproporcionados o dis
criminatorios; 

d) denegación de tutela judicial de la que se deriven penas 
desproporcionadas o discriminatorias; 

e) procesamientos o penas por la negativa a cumplir el servicio 
militar en un conflicto en el que el cumplimiento del servicio 
militar conllevaría delitos o actos comprendidos en los mo
tivos de exclusión establecidos en el artículo 12, apartado 2; 

f) actos dirigidos contra las personas por razón de su sexo o 
por ser niños. 

3. De conformidad con lo previsto en el artículo 2, letra d), 
los motivos mencionados en el artículo 10 y los actos de per
secución definidos en el apartado 1 del presente artículo, o la 
ausencia de protección contra los mismos, deberán estar rela
cionados. 

Artículo 10 

Motivos de persecución 

1. Al valorar los motivos de persecución, los Estados miem
bros tendrán en cuenta los siguientes elementos: 

a) el concepto de raza comprenderá, en particular, considera
ciones de color, origen o pertenencia a un determinado 
grupo étnico; 

b) el concepto de religión comprenderá, en particular, la pro
fesión de creencias teístas, no teístas y ateas, la participación 
o la abstención de participar en cultos formales en privado o 
en público, ya sea individualmente o en comunidad, así 
como otros actos o expresiones de opinión de carácter reli
gioso, o formas de conducta personal o comunitaria basadas 
en cualquier creencia religiosa u ordenadas por esta; 

c) el concepto de nacionalidad no se limitará a la ciudadanía o 
a su falta, sino que comprenderá, en particular, la pertenen
cia a un grupo determinado por su identidad cultural, étnica 
o lingüística, sus orígenes geográficos o políticos comunes o 
su relación con la población de otro Estado; 

d) se considerará que un grupo constituye un determinado 
grupo social si, en particular: 

— los miembros de dicho grupo comparten una caracterís
tica innata o unos antecedentes comunes que no pueden 
cambiarse, o bien comparten una característica o creencia 
que resulta tan fundamental para su identidad o concien
cia que no se les puede exigir que renuncien a ella, y 

— dicho grupo posee una identidad diferenciada en el país 
de que se trate por ser percibido como diferente por la 
sociedad que lo rodea. 

En función de las circunstancias imperantes en el país de 
origen, podría incluirse en el concepto de grupo social de
terminado un grupo basado en una característica común de 
orientación sexual. No podrá entenderse la orientación se
xual en un sentido que comporte actos considerados delic
tivos por la legislación nacional de los Estados miembros. 
Los aspectos relacionados con el sexo de la persona, incluida 
la identidad de género, se tendrán debidamente en cuenta a 
efectos de determinar la pertenencia a un determinado grupo 
social o de la identificación de una característica de dicho 
grupo; 

e) el concepto de opinión política comprenderá, en particular, 
las opiniones, ideas o creencias sobre un asunto relacionado 
con los agentes potenciales de persecución mencionados en 
el artículo 6 y con sus políticas o métodos, independiente
mente de que el solicitante haya o no obrado de acuerdo con 
tales opiniones, ideas o creencias. 

2. En la valoración de si un solicitante tiene fundados temo
res a ser perseguido será indiferente el hecho de que posea 
realmente la característica racial, religiosa, nacional, social o 
política que suscita la acción persecutoria, a condición de que 
el agente de persecución atribuya al solicitante tal característica. 

Artículo 11 

Cesación 

1. Los nacionales de terceros países y los apátridas dejarán de 
ser refugiados en caso de que: 

a) se hayan acogido de nuevo, voluntariamente, a la protección 
del país de su nacionalidad, o 

b) habiendo perdido su nacionalidad, la hayan recobrado vo
luntariamente, o 

c) hayan adquirido una nueva nacionalidad y disfruten de la 
protección del país de su nueva nacionalidad, o 

d) se hayan establecido de nuevo, voluntariamente, en el país 
que habían abandonado o fuera del cual habían permanecido 
por temor de ser perseguidos, o
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e) ya no puedan continuar negándose a acogerse a la protec
ción del país de su nacionalidad por haber desaparecido las 
circunstancias en virtud de las cuales fueron reconocidos 
como refugiados, o 

f) en el caso de un apátrida, puedan regresar al país de su 
anterior residencia habitual por haber desaparecido las cir
cunstancias en virtud de las cuales fueron reconocidos como 
refugiados. 

2. Al considerar lo dispuesto en las letras e) y f) del apartado 
1, los Estados miembros tendrán en cuenta si el cambio de 
circunstancias es lo suficientemente significativo, sin ser de ca
rácter temporal, como para dejar de considerar fundados los 
temores del refugiado a ser perseguido. 

3. Las letras e) y f) del apartado 1 no se aplicarán al refu
giado que pueda invocar razones imperiosas derivadas de una 
persecución anterior para negarse a aceptar la protección del 
país de su nacionalidad o, en el caso de un apátrida, del país 
donde tuvo su anterior residencia habitual. 

Artículo 12 

Exclusión 

1. Los nacionales de terceros países o los apátridas quedarán 
excluidos de ser refugiados en caso de que: 

a) estén comprendidos en el ámbito de aplicación del 
artículo 1, sección D, de la Convención de Ginebra en lo 
relativo a la protección o asistencia de un órgano u orga
nismo de las Naciones Unidas distinto del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Refugiados. Cuando esta 
protección o asistencia haya cesado por cualquier motivo, 
sin que la suerte de tales personas se haya solucionado de
finitivamente con arreglo a las resoluciones aprobadas sobre 
el particular por la asamblea general de las Naciones Unidas, 
esas personas tendrán, ipso facto, derecho a los beneficios del 
régimen de la presente Directiva; 

b) las autoridades competentes del país donde hayan fijado su 
residencia les hayan reconocido los derechos y obligaciones 
que son inherentes a la posesión de la nacionalidad de tal 
país, o derechos y obligaciones equivalentes a ellos. 

2. Los nacionales de terceros países o los apátridas quedarán 
excluidos de ser refugiados en caso de que existan motivos 
fundados para considerar que: 

a) han cometido un delito contra la paz, un delito de guerra o 
un delito contra la humanidad, de los definidos en los ins
trumentos internacionales elaborados para adoptar disposi
ciones respecto de tales delitos; 

b) han cometido un grave delito común fuera del país de refu
gio antes de ser admitidos como refugiados; es decir, antes 
de la expedición de un permiso de residencia basado en la 
concesión del estatuto de refugiado; los actos especialmente 

crueles, incluso si su comisión persigue un supuesto objetivo 
político, podrán catalogarse como delitos comunes graves; 

c) se han hecho culpables de actos contrarios a las finalidades y 
a los principios de las Naciones Unidas establecidos en el 
Preámbulo y en los artículos 1 y 2 de la Carta de las Na
ciones Unidas. 

3. El apartado 2 se aplicará a las personas que inciten a la 
comisión de los delitos o actos mencionados en él, o bien 
participen en su comisión. 

CAPÍTULO IV 

ESTATUTO DE REFUGIADO 

Artículo 13 

Concesión del estatuto de refugiado 

Los Estados miembros concederán el estatuto de refugiado a los 
nacionales de terceros países o apátridas que reúnan los requi
sitos para ser refugiados con arreglo a los capítulos II y III. 

Artículo 14 

Revocación, finalización o denegación de la renovación del 
estatuto 

1. Por lo que respecta a las solicitudes de protección inter
nacional presentadas después de la entrada en vigor de la Di
rectiva 2004/83/CE, los Estados miembros revocarán el estatuto 
de refugiado concedido a los nacionales de terceros países o 
apátridas por un organismo gubernamental, administrativo, ju
dicial o cuasi judicial, o dispondrán la finalización de dicho 
estatuto o se negarán a renovarlo, en caso de que dichas per
sonas hayan dejado de ser refugiados de conformidad con el 
artículo 11. 

2. Sin perjuicio del deber del refugiado, de acuerdo con el 
artículo 4, apartado 1, de proporcionar todos los hechos perti
nentes y presentar toda la documentación pertinente que obre 
en su poder, el Estado miembro que haya concedido el estatuto 
de refugiado establecerá en cada caso que la persona de que se 
trate ha dejado de ser o nunca ha sido refugiado de conformi
dad con el apartado 1 del presente artículo. 

3. Los Estados miembros revocarán el estatuto de refugiado 
de un nacional de un tercer país o de un apátrida, o dispondrán 
la finalización de dicho estatuto o se negarán a renovarlo, si, 
una vez que se le haya concedido dicho estatuto, el Estado 
miembro de que se trate comprueba que: 

a) debería haber quedado excluido o está excluido de ser refu
giado con arreglo al artículo 12; 

b) la tergiversación u omisión de hechos por su parte, incluido 
el uso de documentos falsos, fueron decisivos para la con
cesión del estatuto de refugiado.
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4. Los Estados miembros podrán revocar el estatuto conce
dido a un refugiado por un organismo gubernamental, adminis
trativo, judicial o cuasi judicial, o disponer la finalización de 
dicho estatuto o negarse a renovarlo, en caso de que: 

a) existan motivos razonables para considerar que dicha per
sona constituye un peligro para la seguridad del Estado 
miembro en el que se encuentra; 

b) habiendo sido condenado por sentencia firme por un delito 
de especial gravedad, constituye un peligro para la comuni
dad de dicho Estado miembro. 

5. En las situaciones descritas en el apartado 4, los Estados 
miembros podrán decidir que se deniegue el estatuto en caso de 
que la decisión no se haya tomado aún. 

6. Las personas a las que se apliquen los apartados 4 o 5 
gozarán de los derechos contemplados en los artículos 3, 4, 16, 
22, 31, 32 y 33 de la Convención de Ginebra o de derechos 
similares a condición de que se encuentren en el Estado miem
bro. 

CAPÍTULO V 

REQUISITOS PARA OBTENER PROTECCIÓN SUBSIDIARIA 

Artículo 15 

Daños graves 

Constituirán daños graves: 

a) la condena a la pena de muerte o su ejecución, o 

b) la tortura o las penas o tratos inhumanos o degradantes de 
un solicitante en su país de origen, o 

c) las amenazas graves e individuales contra la vida o la inte
gridad física de un civil motivadas por una violencia indis
criminada en situaciones de conflicto armado internacional o 
interno. 

Artículo 16 

Cesación 

1. Los nacionales de terceros países o los apátridas dejarán de 
ser personas con derecho a protección subsidiaria si las circuns
tancias que condujeron a la concesión del estatuto de protec
ción subsidiaria han dejado de existir o han cambiado de tal 
forma que la protección ya no es necesaria. 

2. En la aplicación del apartado 1, los Estados miembros 
tendrán en cuenta si el cambio de circunstancias es lo suficien
temente significativo, sin ser de carácter temporal, como para 
que la persona con derecho a protección subsidiaria ya no corra 
un riesgo real de sufrir daños graves. 

3. El apartado 1 no se aplicará al beneficiario de protección 
subsidiaria que pueda invocar razones imperiosas derivadas de 
una persecución anterior para negarse a aceptar la protección 
del país de su nacionalidad o, en el caso de un apátrida, del país 
donde tuvo su anterior residencia habitual. 

Artículo 17 

Exclusión 

1. Los nacionales de terceros países o los apátridas no se 
considerarán personas con derecho a protección subsidiaria si 
existen motivos fundados para considerar que: 

a) han cometido un delito contra la paz, un delito de guerra o 
un delito contra la humanidad, de los definidos en los ins
trumentos internacionales elaborados para adoptar disposi
ciones respecto de tales delitos; 

b) han cometido un delito grave; 

c) sean culpables de actos contrarios a las finalidades y a los 
principios de las Naciones Unidas establecidos en el Preám
bulo y en los artículos 1 y 2 de la Carta de las Naciones 
Unidas; 

d) constituyen un peligro para la comunidad o para la seguri
dad del Estado miembro en el que se encuentran. 

2. El apartado 1 se aplicará a las personas que inciten a la 
comisión de los delitos o actos mencionados en él, o bien 
participen en su comisión. 

3. Los Estados miembros podrán excluir a un nacional de un 
tercer país o a un apátrida del derecho a protección subsidiaria 
si, antes de su admisión en el Estado miembro de que se trate, 
hubiese cometido uno o varios delitos no contemplados en el 
apartado 1 que serían sancionables con una pena privativa de 
libertad de haberse cometido en tal Estado miembro y si hu
biese dejado su país de origen únicamente para evitar las san
ciones derivadas de tales delitos. 

CAPÍTULO VI 

ESTATUTO DE PROTECCIÓN SUBSIDIARIA 

Artículo 18 

Concesión del estatuto de protección subsidiaria 

Los Estados miembros concederán el estatuto de protección 
subsidiaria a los nacionales de terceros países o apátridas que 
puedan obtener la protección subsidiaria con arreglo a los ca
pítulos II y V.
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Artículo 19 

Revocación, finalización o denegación de la renovación del 
estatuto de protección subsidiaria 

1. Por lo que respecta a las solicitudes de protección inter
nacional presentadas después de la entrada en vigor de la Di
rectiva 2004/83/CE, los Estados miembros revocarán el estatuto 
de refugiado concedido a los nacionales de terceros países o 
apátridas por un organismo gubernamental, administrativo, ju
dicial o cuasi judicial, o dispondrán la finalización de dicho 
estatuto o se negarán a renovarlo, en caso de que dichas per
sonas hayan dejado de tener derecho a solicitar protección sub
sidiaria con arreglo al artículo 16. 

2. Los Estados miembros podrán revocar el estatuto de refu
giado concedido a los nacionales de terceros países o apátridas 
por un organismo gubernamental, administrativo, judicial o 
cuasi judicial, o disponer la finalización de dicho estatuto o 
negarse a renovarlo en el caso de que, no obstante habérseles 
concedido el estatuto de protección subsidiaria, hubiera debido 
excluirse a dichas personas del derecho a protección subsidiaria 
con arreglo al artículo 17, apartado 3. 

3. Los Estados miembros revocarán el estatuto de protección 
subsidiaria concedido a un nacional de un tercer país o un 
apátrida, o dispondrán la finalización de dicho estatuto o se 
negarán a renovarlo, si: 

a) una vez que se le haya concedido dicho estatuto, hubiera 
debido excluirse o se hubiera excluido a esa persona del 
derecho a protección subsidiaria con arreglo al artículo 17, 
apartados 1 y 2; 

b) la tergiversación u omisión de hechos por su parte, incluido 
el uso de documentos falsos, hubieran sido decisivos para la 
concesión del estatuto de protección subsidiaria. 

4. Sin perjuicio del deber de los nacionales de terceros países 
o apátridas conforme al artículo 4, apartado 1, de proporcionar 
todos los hechos pertinentes y presentar toda la documentación 
pertinente que obre en su poder, el Estado miembro que haya 
concedido el estatuto de protección subsidiaria demostrará en 
cada caso que la persona de que se trate ha dejado de tener 
derecho o no tiene derecho a protección subsidiaria de confor
midad con los apartados 1, 2 y 3 del presente artículo. 

CAPÍTULO VII 

CONTENIDO DE LA PROTECCIÓN INTERNACIONAL 

Artículo 20 

Normas generales 

1. El presente capítulo no afectará a los derechos establecidos 
en la Convención de Ginebra. 

2. El presente capítulo se aplicará tanto a los refugiados 
como a las personas con derecho a protección subsidiaria, salvo 
indicación en contrario. 

3. Al aplicar las disposiciones del presente capítulo, los Es
tados miembros tendrán en cuenta la situación específica de 
personas vulnerables como los menores, los menores no acom
pañados, las personas discapacitadas, los ancianos, las mujeres 
embarazadas, los padres solos con hijos menores, las víctimas 
de trata de seres humanos, las personas con trastornos psíquicos 
y las personas que hayan padecido tortura, violación u otras 
formas graves de violencia psicológica, física o sexual. 

4. El apartado 3 será aplicable únicamente a las personas que 
tengan necesidades especiales comprobadas tras una evaluación 
individual de su situación. 

5. Al aplicar las disposiciones del presente capítulo que se 
refieren a los menores, el interés superior del niño será una 
consideración primordial de los Estados miembros. 

Artículo 21 

Protección contra la devolución 

1. Los Estados miembros respetarán el principio de no de
volución con arreglo a sus obligaciones internacionales. 

2. Cuando no esté prohibido por las obligaciones internacio
nales mencionadas en el apartado 1, los Estados miembros 
podrán devolver a un refugiado, reconocido formalmente o 
no, si: 

a) existen motivos razonables para considerar que dicha per
sona constituye un peligro para la seguridad del Estado 
miembro en el que se encuentra, o 

b) habiendo sido condenado por sentencia firme por un delito 
de especial gravedad, constituye un peligro para la comuni
dad de dicho Estado miembro. 

3. Los Estados miembros podrán revocar o poner fin al per
miso de residencia, o negarse a renovarlo o a concederlo a un 
refugiado al que se aplique el apartado 2. 

Artículo 22 

Información 

Los Estados miembros proporcionarán a los beneficiarios de 
protección internacional, tan pronto como sea posible después 
de la concesión del estatuto de refugiado o del estatuto de 
protección subsidiaria, acceso a la información sobre los dere
chos y las obligaciones relacionados con dicho estatuto, en una 
lengua que entiendan o que se suponga razonablemente que 
entienden.
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Artículo 23 

Mantenimiento de la unidad familiar 

1. Los Estados miembros velarán por que pueda mantenerse 
la unidad familiar. 

2. Los Estados miembros velarán por que los miembros de la 
familia del beneficiario de protección internacional que no cum
plan individualmente las condiciones para acogerse a dicha pro
tección tengan derecho a solicitar las prestaciones previstas en 
los artículos 24 a 35, con arreglo a los procedimientos nacio
nales y en la medida en que ello sea compatible con la condi
ción jurídica personal del miembro de la familia de que se trate. 

3. Los apartados 1 y 2 no serán aplicables cuando el miem
bro de la familia esté o deba estar excluido de la protección 
internacional en virtud de los capítulos III y V. 

4. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2, los 
Estados miembros podrán denegar, reducir o retirar las presta
ciones que en los mismos se mencionan por motivos de segu
ridad nacional o de orden público. 

5. Los Estados miembros podrán decidir que el presente ar
tículo se aplique también a otros familiares cercanos que vivie
ran juntos como parte de la familia en el momento de aban
donar el país de origen y que estuvieran total o principalmente 
a cargo del beneficiario de protección internacional en dicho 
momento. 

Artículo 24 

Permisos de residencia 

1. Tan pronto como sea posible después de la concesión de 
la protección internacional, salvo en caso de que se opongan a 
ello motivos imperiosos de seguridad nacional u orden público, 
y sin perjuicio del artículo 21, apartado 3, los Estados miem
bros expedirán a los beneficiarios del estatuto de refugiado un 
permiso de residencia válido como mínimo por tres años y 
renovable. 

Sin perjuicio del artículo 23, apartado 1, el permiso de residen
cia que se expida a los miembros de la familia del beneficiario 
del estatuto de refugiado podrá tener una validez inferior a tres 
años, renovable. 

2. Tan pronto como sea posible después de la concesión de 
la protección internacional, los Estados miembros expedirán a 
los beneficiarios del estatuto de protección subsidiaria y a los 
miembros de su familia un permiso de residencia renovable que 
deberá ser válido como mínimo por un año y, en caso de 
renovación, por dos años como mínimo, salvo cuando se opon
gan a ello motivos imperiosos de seguridad nacional u orden 
público. 

Artículo 25 

Documento de viaje 

1. Los Estados miembros expedirán a los beneficiarios del 
estatuto de refugiado documentos de viaje conformes a lo dis
puesto en el anexo de la Convención de Ginebra que les per
mitan viajar fuera de su territorio, salvo en caso de que se 
opongan a ello motivos imperiosos de seguridad nacional u 
orden público. 

2. Los Estados miembros expedirán a los beneficiarios del 
estatuto de protección subsidiaria que no puedan obtener un 
pasaporte nacional documentos que les permitan viajar fuera de 
su territorio, salvo en caso de que se opongan a ello motivos 
imperiosos de seguridad nacional u orden público. 

Artículo 26 

Acceso al empleo 

1. Inmediatamente después de conceder la protección, los 
Estados miembros autorizarán a los beneficiarios de protección 
internacional a realizar actividades económicas por cuenta ajena 
o por cuenta propia con arreglo a las normas aplicadas de 
forma general a la actividad profesional de que se trate y a 
los empleos en la administración pública. 

2. Los Estados miembros velarán por que se ofrezcan a los 
beneficiarios de protección internacional posibilidades de forma
ción relacionada con el empleo para adultos, formación profe
sional, incluidos cursos de formación para la mejora de las 
cualificaciones, trabajo en prácticas y asesoramiento ofrecido 
por las oficinas de empleo, en condiciones equivalentes a las 
de los nacionales. 

3. Los Estados miembros se esforzarán por facilitar a los 
beneficiarios de protección internacional el pleno acceso a las 
actividades mencionadas en el apartado 2. 

4. Se aplicará la legislación nacional en materia de remune
ración, acceso a los sistemas de seguridad social correspondien
tes a las actividades por cuenta propia o ajena y otras condi
ciones de trabajo. 

Artículo 27 

Acceso a la educación 

1. Los Estados miembros darán pleno acceso al sistema de 
educación a todos los menores a quienes se haya concedido 
protección internacional, en las mismas condiciones que a los 
nacionales. 

2. Los Estados miembros permitirán que los adultos a quie
nes se haya concedido la protección internacional accedan al 
sistema de educación general, formación continua o capacita
ción en las mismas condiciones que los nacionales de terceros 
países que residen legalmente en su territorio.
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Artículo 28 

Acceso a los procedimientos de reconocimiento de 
cualificaciones 

1. Los Estados miembros garantizarán la igualdad de trato 
entre los beneficiarios de protección internacional y los nacio
nales en el marco de los procedimientos vigentes de reconoci
miento de diplomas, certificados y otras pruebas de cualificacio
nes oficiales extranjeros. 

2. Los Estados miembros se esforzarán por facilitar a los 
beneficiarios de protección internacional que no puedan aportar 
documentos justificativos de sus cualificaciones el pleno acceso 
a sistemas adecuados de evaluación, convalidación y certifica
ción de su formación anterior. Las medidas que adopten al 
respecto deberán atenerse a lo dispuesto en el artículo 2, apar
tado 2, y el artículo 3, apartado 3, de la Directiva 2005/36/CE 
del Parlamento Europeo y el Consejo, de 7 de septiembre de 
2005, relativa al reconocimiento de cualificaciones profesiona
les ( 1 ). 

Artículo 29 

Protección social 

1. Los Estados miembros velarán por que los beneficiarios de 
protección internacional reciban, en el Estado miembro que les 
haya concedido tal protección, la asistencia social necesaria, en 
las mismas condiciones que los nacionales de dicho Estado 
miembro. 

2. No obstante lo dispuesto en la norma general establecida 
en el apartado 1, los Estados miembros podrán limitar la asis
tencia social concedida a los beneficiarios del estatuto de pro
tección subsidiaria a las prestaciones básicas, que, en dicho caso, 
se ofrecerán en el mismo nivel y según los mismos requisitos 
que a sus propios nacionales. 

Artículo 30 

Asistencia sanitaria 

1. Los Estados miembros velarán por que los beneficiarios de 
protección internacional tengan acceso a la asistencia sanitaria 
en las mismas condiciones que los nacionales del Estado miem
bro que les haya concedido tal protección. 

2. Los Estados miembros prestarán la asistencia sanitaria ade
cuada incluido, si fuera necesario, el tratamiento de los trastor
nos psíquicos, a los beneficiarios de protección internacional 
que tengan necesidades especiales, como las mujeres embaraza
das, las personas discapacitadas, las personas que hayan sufrido 
tortura, violación u otras formas graves de violencia psicológica, 
física o sexual o los menores que hayan sido víctimas de cual
quier forma de maltrato, negligencia, explotación, tortura, trato 
cruel, inhumano o degradante o de conflictos armados, en las 

mismas condiciones que rigen para los nacionales del Estado 
miembro que les haya concedido la protección. 

Artículo 31 

Menores no acompañados 

1. Tan pronto como sea posible después de la concesión de 
la protección internacional, los Estados miembros adoptarán las 
medidas necesarias para asegurar la representación de los me
nores no acompañados mediante un tutor legal o, en caso 
necesario, mediante una organización encargada del cuidado y 
bienestar del menor o cualquier otro tipo de representación 
adecuada, incluida la que fijen las disposiciones legales o una 
resolución judicial. 

2. Al aplicar la presente Directiva, los Estados miembros 
adoptarán las disposiciones necesarias para garantizar que el 
tutor o representante designado del menor atenderá debida
mente a las necesidades de este. Las autoridades competentes 
efectuarán evaluaciones sobre el particular de forma periódica. 

3. Los Estados miembros velarán por que los menores no 
acompañados sean acomodados, ya sea: 

a) con parientes adultos, o 

b) en una familia de acogida, o 

c) en centros especializados en el alojamiento de menores, o 

d) en otros alojamientos adecuados para menores. 

A este respecto, se tendrá en cuenta la opinión del menor, 
atendiendo a su edad y grado de madurez. 

4. En la medida de lo posible, se mantendrá juntos a los 
hermanos, teniendo en cuenta el interés superior del menor 
de que se trate y, en particular, su edad y grado de madurez. 
Los cambios de residencia de los menores no acompañados se 
limitarán al mínimo. 

5. En caso de que se conceda protección internacional a un 
menor no acompañado y no se haya iniciado la búsqueda de los 
miembros de su familia, los Estados miembros empezarán a 
buscarlos lo antes posible tras la concesión de la protección 
internacional, atendiendo al mismo tiempo al interés superior 
del menor. Si se ha iniciado la búsqueda, los Estados miembros 
continuarán dicho proceso cuando proceda. En caso de que 
pueda existir una amenaza para la vida o la integridad del 
menor o de sus parientes próximos, sobre todo si estos han 
permanecido en el país de origen, habrá que garantizar que la 
recogida, tratamiento y comunicación de la información refe
rente a estas personas se realice de forma confidencial. 

6. Las personas que se ocupen de los menores no acompa
ñados deberán tener y seguir recibiendo la formación adecuada 
sobre sus necesidades.
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Artículo 32 

Acceso a la vivienda 

1. Los Estados miembros velarán por que los beneficiarios de 
protección internacional tengan acceso a la vivienda en condi
ciones equivalentes a las de los otros nacionales de terceros 
países que residan legalmente en el territorio de los Estados 
miembros. 

2. Aun permitiendo la práctica nacional de dispersión de los 
beneficiarios de protección internacional, los Estados miembros 
procurarán aplicar políticas encaminadas a prevenir la discrimi
nación de los beneficiarios de protección internacional y a ga
rantizar la igualdad de oportunidades de acceso a la vivienda. 

Artículo 33 

Libertad de circulación en el Estado miembro 

Los Estados miembros permitirán en su territorio la libre circu
lación de los beneficiarios de protección internacional en las 
mismas condiciones y con las mismas restricciones que rigen 
para los otros nacionales de terceros países que residan legal
mente en el territorio de los Estados miembros. 

Artículo 34 

Acceso a instrumentos de integración 

Con el fin de facilitar la integración de los beneficiarios de 
protección internacional en la sociedad, los Estados miembros 
garantizarán el acceso a los programas de integración que con
sideren oportunos a fin de tener en cuenta las necesidades 
específicas de los beneficiarios del estatuto de refugiado o del 
estatuto de protección subsidiaria, o crearán condiciones previas 
que garanticen el acceso a dichos programas. 

Artículo 35 

Repatriación 

Los Estados miembros podrán prestar asistencia a los beneficia
rios de protección internacional que deseen repatriarse. 

CAPÍTULO VIII 

COOPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

Artículo 36 

Cooperación 

Cada Estado miembro designará un punto nacional de contacto 
y comunicará su dirección a la Comisión. La Comisión trans
mitirá esta información a los demás Estados miembros. 

Los Estados miembros adoptarán, en colaboración con la Co
misión, todas las medidas pertinentes para establecer una coo
peración directa y un intercambio de información entre las 
autoridades competentes. 

Artículo 37 

Personal 

Los Estados miembros velarán por que las autoridades y otras 
organizaciones responsables de la aplicación de la presente Di
rectiva reciban la formación necesaria y estén vinculadas por el 
principio de confidencialidad, tal como se defina en la legisla
ción nacional, en relación con toda información que obtengan 
como consecuencia de su trabajo. 

CAPÍTULO IX 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 38 

Informes 

1. A más tardar el 21 de junio de 2015, la Comisión pre
sentará al Parlamento Europeo y al Consejo un informe sobre la 
aplicación de la presente Directiva y propondrá, en su caso, las 
modificaciones necesarias. Las propuestas de modificación se 
referirán prioritariamente a los artículos 2 y 7. Los Estados 
miembros enviarán a la Comisión toda la información perti
nente para la elaboración de dicho informe a más tardar el 
21 de diciembre de 2014. 

2. Tras la presentación del informe, la Comisión informará, 
como mínimo cada cinco años, al Parlamento Europeo y al 
Consejo sobre la aplicación de la presente Directiva. 

Artículo 39 

Transposición 

1. Los Estados miembros adoptarán las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumpli
miento a lo establecido en los artículos 1, 2, 4, 7, 8, 9, 10, 
11, 16, 19, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 
34 y 35 a más tardar el 21 de diciembre de 2013. Comunicarán 
inmediatamente a la Comisión el texto de dichas disposiciones. 

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, 
estas incluirán una referencia a la presente Directiva o irán 
acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. In
cluirán igualmente una mención en la que se precise que las 
referencias hechas, en las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas vigentes, a la Directiva derogada por la presente 
Directiva se entenderán hechas a la presente Directiva. Los Es
tados miembros establecerán las modalidades de dicha referen
cia y el modo en que se formule la mención. 

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto 
de las principales disposiciones de Derecho interno en el ámbito 
regulado por la presente Directiva.
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Artículo 40 

Derogación 

Queda derogada, para los Estados miembros vinculados por la 
presente Directiva, la Directiva 2004/83/CE con efectos a partir 
del 21 de diciembre de 2013, sin perjuicio de las obligaciones 
de los Estados miembros relativas al plazo de transposición al 
Derecho nacional de la Directiva, que figura en la parte B del 
anexo I. 

Para los Estados miembros vinculados por la presente Directiva, 
las referencias a la Directiva derogada se entenderán hechas a la 
presente Directiva y se leerán con arreglo a la tabla de corres
pondencias que figura en el anexo II. 

Artículo 41 

Entrada en vigor 

La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su 
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Los artículos 1, 2, 4, 7, 8, 9, 10, 11, 16, 19, 20, 22, 23, 24, 25, 
26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34 y 35 serán aplicables a partir 
del 22 de diciembre de 2013. 

Artículo 42 

Destinatarios 

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miem
bros de conformidad con los Tratados. 

Hecho en Estrasburgo, el 13 de diciembre de 2011. 

Por el Parlamento Europeo 
El Presidente 

J. BUZEK 

Por el Consejo 
El Presidente 

M. SZPUNAR
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ANEXO I 

PARTE A 

Directiva derogada 

(a que se refiere el artículo 40) 

Directiva 2004/83/CE del Consejo (DO L 304 de 30.9.2004, p. 12) 

PARTE B 

Plazo de transposición al Derecho nacional 

(a que se refiere el artículo 39) 

Directiva Plazo de transposición 

2004/83/CE 10 de octubre de 2006
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ANEXO II 

Tabla de correspondencias 

Directiva 2004/83/CE Presente Directiva 

Artículo 1 Artículo 1 

Artículo 2, palabras introductorias Artículo 2, palabras introductorias 

Artículo 2, letra a) Artículo 2, letra a) 

— Artículo 2, letra b) 

Artículo 2, letras b) a g) Artículo 2, letras c) a h) 

— Artículo 2, letra i) 

Artículo 2, letra h) Artículo 2, letra j), primer y segundo guiones 

— Artículo 2, letra j), tercer guion 

— Artículo 2, letra k) 

Artículo 2, letra i) Artículo 2, letra l) 

Artículo 2, letra j) Artículo 2, letra m) 

Artículo 2, letra k) Artículo 2, letra n) 

Artículo 3 Artículo 3 

Artículo 4 Artículo 4 

Artículo 5 Artículo 5 

Artículo 6 Artículo 6 

Artículo 7 Artículo 7 

Artículo 8, apartados 1 y 2 Artículo 8, apartados 1 y 2 

Artículo 8, apartado 3 — 

Artículo 9 Artículo 9 

Artículo 10 Artículo 10 

Artículo 11, apartados 1 y 2 Artículo 11, apartados 1 y 2 

— Artículo 11, apartado 3 

Artículo 12 Artículo 12 

Artículo 13 Artículo 13 

Artículo 14 Artículo 14 

Artículo 15 Artículo 15 

Artículo 16, apartados 1 y 2 Artículo 16, apartados 1 y 2 

— Artículo 16, apartado 3 

Artículo 17 Artículo 17 

Artículo 18 Artículo 18 

Artículo 19 Artículo 19 

Artículo 20, apartados 1 a 5 Artículo 20, apartados 1 a 5 

Artículo 20, apartados 6 y 7 —
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Directiva 2004/83/CE Presente Directiva 

Artículo 21 Artículo 21 

Artículo 22 Artículo 22 

Artículo 23, apartado 1 Artículo 23, apartado 1 

Artículo 23, apartado 2, párrafo primero Artículo 23, apartado 2 

Artículo 23, apartado 2, párrafo segundo — 

Artículo 23, apartado 2, párrafo tercero — 

Artículo 23, apartados 3 a 5 Artículo 23, apartados 3 a 5 

Artículo 24, apartado 1 Artículo 24, apartado 1 

Artículo 24, apartado 2 Artículo 24, apartado 2 

Artículo 25 Artículo 25 

Artículo 26, apartados 1 a 3 Artículo 26, apartados 1 a 3 

Artículo 26, apartado 4 — 

Artículo 26, apartado 5 Artículo 26, apartado 4 

Artículo 27, apartados 1 y 2 Artículo 27, apartados 1 y 2 

Artículo 27, apartado 3 Artículo 28, apartado 1 

— Artículo 28, apartado 2 

Artículo 28, apartado 1 Artículo 29, apartado 1 

— 

Artículo 28, apartado 2 Artículo 29, apartado 2 

Artículo 29, apartado 1 Artículo 30, apartado 1 

Artículo 29, apartado 2 — 

Artículo 29, apartado 3 Artículo 30, apartado 2 

Artículo 30 Artículo 31 

Artículo 31 Artículo 32, apartado 1 

— Artículo 32, apartado 2 

Artículo 32 Artículo 33 

Artículo 33 Artículo 34 

Artículo 34 Artículo 35 

Artículo 35 Artículo 36 

Artículo 36 Artículo 37 

Artículo 37 Artículo 38 

Artículo 38 Artículo 39 

— Artículo 40 

Artículo 39 Artículo 41 

Artículo 40 Artículo 42 

— Anexo I 

— Anexo II
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CORRECCIÓN DE ERRORES 

Corrección de errores del Reglamento (CE) n o 661/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio 
de 2009, relativo a los requisitos de homologación de tipo referentes a la seguridad general de los vehículos de 

motor, sus remolques y sistemas, componentes y unidades técnicas independientes a ellos destinados 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 200 de 31 de julio de 2009) 

En la página 14, en el artículo 20, en los párrafos tercero y cuarto: 

donde dice: «Serán aplicables a partir del 20 de agosto de 2009 el artículo 13, apartado 15, el artículo 14, y el anexo III, 
punto 1, letra a), inciso iii), punto 1, letra b), inciso iii) e inciso iv), punto 2, letra c), punto 3, letra a), inciso 
iii), punto 3, letra b), inciso iii), punto 3, letra c), inciso iii), punto 3, letra d), inciso iii), punto 3, letra e), 
inciso iii), y punto 3, letra f), inciso i). 

Serán aplicables a partir del 1 de noviembre de 2014 el anexo III, punto 1, letra a), inciso i), punto 1, letra 
b), inciso i), punto 2, letra a), punto 3, letra a), inciso i), punto 3, letra b), inciso i), punto 3, letra c), inciso i), 
punto 3, letra d), inciso i), punto 3, letra e), inciso i) y punto 3, letra f), inciso ii).», 

debe decir: «Serán aplicables a partir del 20 de agosto de 2009 el artículo 13, apartado 15, el artículo 14, y el anexo III, 
punto 1, letra a), inciso iii), punto 1, letra b), inciso iii) e inciso iv), punto 2, letra c), punto 3, letra a), inciso 
iii), punto 3, letra b), inciso iii), punto 3, letra c), inciso iii), punto 3, letra d), inciso iii), punto 3, letra e), 
inciso iii), y punto 3, letra f), inciso ii). 

Serán aplicables a partir del 1 de noviembre de 2014 el anexo III, punto 1, letra a), inciso i), punto 1, letra 
b), inciso i), punto 2, letra a), punto 3, letra a), inciso i), punto 3, letra b), inciso i), punto 3, letra c), inciso i), 
punto 3, letra d), inciso i), punto 3, letra e), inciso i) y punto 3, letra f), inciso i).». 

En la página 17, en el anexo II, en la parte B, en la frase a continuación del cuadro 2: 

donde dice: «Para los neumáticos de nieve, los límites del cuadro 2 se aumentarán en 1 kg/t.», 

debe decir: «Para los neumáticos de nieve, los límites del cuadro 1 y del cuadro 2 se aumentarán en 1 kg/t.».
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Precio de suscripción 2011 (sin IVA, gastos de envío ordinario incluidos) 

Diario Oficial de la UE, series L + C, solo edición impresa 22 lenguas oficiales de la UE 1 100 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, series L + C, edición impresa + DVD anual 22 lenguas oficiales de la UE 1 200 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, serie L, solo edición impresa 22 lenguas oficiales de la UE 770 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, series L + C, DVD mensual (acumulativo) 22 lenguas oficiales de la UE 400 EUR al año 

Suplemento del Diario Oficial (serie S: Anuncios de contratos 
públicos), DVD semanal 

Plurilingüe: 
23 lenguas oficiales de la UE 

300 EUR al año 

Diario Oficial de la UE, serie C: Oposiciones Lengua(s) en función de la 
oposición 

50 EUR al año 

La suscripción al Diario Oficial de la Unión Europea, que se publica en las lenguas oficiales de la Unión Europea, 
está disponible en 22 versiones lingüísticas. Incluye las series L (Legislación) y C (Comunicaciones e informa- 
ciones). 
Cada versión lingüística es objeto de una suscripción aparte. 
Con arreglo al Reglamento (CE) n o 920/2005 del Consejo, publicado en el Diario Oficial L 156 de 18 de junio de 
2005, que establece que las instituciones de la Unión Europea no estarán temporalmente vinculadas por la 
obligación de redactar todos los actos en irlandés y de publicarlos en esta lengua, los Diarios Oficiales publicados 
en lengua irlandesa se comercializan aparte. 
La suscripción al Suplemento del Diario Oficial (serie S: Anuncios de contratos públicos) reagrupa las 
23 versiones lingüísticas oficiales en un solo DVD plurilingüe. 
Previa petición, las personas suscritas al Diario Oficial de la Unión Europea podrán recibir los anexos del Diario 
Oficial. La publicación de estos anexos se comunica mediante una «Nota al lector» insertada en el Diario Oficial 
de la Unión Europea. 

Venta y suscripciones 

Las suscripciones a diversas publicaciones periódicas de pago, como la suscripción al Diario Oficial de la 
Unión Europea, están disponibles en nuestra red de distribuidores comerciales, cuya relación figura en la 
dirección siguiente de Internet: 
http://publications.europa.eu/others/agents/index_es.htm 

EUR-Lex (http://eur-lex.europa.eu) ofrece acceso directo y gratuito a la legislación de la Unión Europea. 
Desde este sitio puede consultarse el Diario Oficial de la Unión Europea, así como los 

Tratados, la legislación, la jurisprudencia y la legislación en preparación. 

Para más información acerca de la Unión Europea, consulte: http://europa.eu 
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